
Concluye la sesíón a las 19 horas y 54 minutos.

ACTA NUMERO NOVENTA Y UNO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA
POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL VEINTISÉIS DE ENERO
DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Torres Montíel
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauren Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:
Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavía
Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señora Mery James Batista Castro
Señor Marco Stíven Cortés Castíllo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navarro

Presi dente Municipal
Regidor Propietario
Regí dora Propi etari a
Regidora Propietaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regídora Suplente
Regidor Suplente en ejercicio
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndíco Suplente
Síndica Suplente en ejercicio

Alcalde Municipal
Secretario a.i del Concejo Muricipal

Vi cepresi dente Mmicipal
Regidora Suplente
Síndica Propíetaria
Síndico Propietario
Síndico Propietario
S índica PrQpietaria
Síndica Suplente
Síndico Suplente
Síndico Suplente
Síndíca Suplente

Asistentes por invítación :
EI Sr. Mauricio Mora Chavez, miembro del CCDR.
EI Sr.  Carlos Ovares Elizondo, Teniente de la Fuerza Pública.

Comprobado  el  quórum  se  inicia la sesíón presidida por el Presidente Municipal,  Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audiencias y juramentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Artículo IV
•  Lectura de Correspondencía y acuerdos



Articulo V.
•    Informes de comisiones y del señor Alcalde Municipal
Artículo VI.
•    Asuntos varios
Artículo VII.
•     Espacio para síndicos
Artículo ".
•    Control de Acuerdos
Aftículo IX.
•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Municipal

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indicar,  buems  tardes,
estimados  compañeros,  regídores,  síndicos,  señor  alcalde,  vamos  a  dar  inicio  a  la  Sesión
ordinaria N° 91, al ser las 5: 15 de hoy, 26 de enero del 2026, antes de iriciar, si ustedes están
deacuerdoenquehagamosunrecesohastapor10minutos,porqueestamosteriendoproblemas
en la transmisión en vivo del equipo y necesitamos que todo quede grabado, entonces, si ustedes
están  de  acuerdo  en  que  hagamos  el  receso  más  de   15  mínutos,  aprobado  el  receso
... Receso. . , Bueno compañeros, vamos a retomar lo que es la sesión ordinaria N° 91-2026 en

razón de que teníamos problemas con el sístema, creo que ya estamos, bíenvenído don Carlos,
el teniente, como les repito teníamos problemas con lo que era el equipo para la transmisión en
vívo, entonces vamos a dar el seguimiento como corresponde, para el día de hoy contamos con
los regidores votantS, el señor Carlos Morera Peralta supliendo al compañero Pedro Mffien
Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salina Rosales, Georgína Odília Quesada
Brenes, Karla Baltodano  Sequeira.  Vamos a proceder a la comprobacíón del quórun con la
participación de cinco regidores de comprueba el quórum. Vamos a rx=dirle a don Carlos que
nos apoye el día de hoy con una oración.

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTIC UL0       I
0rden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal , menciona, vamos a proceder
con la lectura del orden del día de la  Sesión ordinaria N° 91 a celebrarse, hoy 26 de enero del
2026.  Artículo 1. orden del día; Artículo 11. audiencias y juramentaciones, No hay audiencias y
juramentaciones para el día de hoy;  Artículo m. Lectura y aprobación de actas anteriores. Para
el día de hoy tenemos el acta ordinaria N° 83, N° 84 y N° 85 y extraordinaria N°E44; Artículo
IV. lectura de correspondencia y acuerdos; Artículo V. infomes de comisión y el señor Alcalde
Municipal; Artículo VI. asuntos varios; Artículo VII. espacio los síndicos; Artículo VIII. control
de acuerdos; Articulo IX.  mociones de los regidores y el señor Alcalde municipal.  Vamos a
proceder primeramente  a  someter a votación el  orden del  día aprobado  por  siempre votos
positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos.

ARTIC U L0       11
Audiencias v iuramentaciones

La reg. Kari Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, artículo dos, audiencia

y juramentaciones, que para el día de hoy no tenemos.

ARTICUL0       111
Lectura v aDrobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuamos con la
sesión  con  el  articulo  111,  aprobación  de  las  actas  anteriores,  antes  de  hacer  lo  que  es  la
aapróbación       de       las       actas,       quiero       presentar       una       moción       de       orden,
Si ustedes están de acuerdo compañeros, para ver lo que es la moción número uno y que sea
seguidamente incluida en la parte de mociones. Pero la razón por la cual tenemos que verla en
este momento es porque tiene que ver con el acta ordinaria N° 84.  ¿Entonces, ustedes están de
acuerdo con esta moción de orden? Lo someto a votación, aprobada por cinco votos positivos y



queda definitivamente aprobada por cinco votos positivos. Pero amtes de darle lectum a la
moción vamos a someter a votación el acta ordinaria N°83 y  de h extraordinaria N°E44-2025,
dado a que se debe aprobar en orden.

Acta OTdinaria N°83-202 5_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, continuamos, con la
aprobación del  acta Ordinaria N°  83-2025,  ¿Alguno tiene alguna observación con el  acta?,
entonces,  vamos  a  someter  a  votación  el  acta  acta  Ordinaria  N°  83-2025.  En  este  caso
compañeros   someto  a  votación  del  acta,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda
definitivamente aprobada por cinco votos positivos y se dispensa de trámite y comisión por
cinco votos positivos.

Acta Extraordínaria N°E44-202 5_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, continuamos, con
la aprobación del acta extraordinaria N° E44-2025, ¿A]guno tiem a]gum observacíón con el
acta?, entonces, vamos a someter a votación el acta extraordinaria N°E44-2025, En este caso
compañeros  someto  a  votacíón  del   acta,   aprobado  por  cínco  votos  positivos  y  queda
definitivamenteaprobadaporcincovotospositivosysedispensaeltrámiteycomisiónporcinco
votos posítívos. Ahora sÍ compañeros vamos a ver b que es k m®ión, el cual procedo a dark
lectura, pam efectos del acta ordinaria N°84-2025, dicha moción es la siguiente:

¥JE;;CONCEJOMUNICIPALDENANDAYURE
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MOCION 01  SESIÓN ORDINARIA N®91-2026

MOCIÓN PARA ACLARAR LA NULIDAD DEL ACTA N°84-20Zg

Moción presentada por el regidor (a) propietario:
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Moción presentada por el regidor (a) suplente:

Acogida por los regidores Propietarios:
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**ff¿€  CONC`EJO MUNicipAi, DE NANDAyuR[.:

£ONSIDEFtAHQq
1     Pue  el  artícijlo  S3.  incso  a)  del  Cód®o  Municipal  establece  como  ot)ligación

irrenunciable de  la  Secre.ari`a  asigü a  las  sesiones  del  Conceio y  levantar  las
aic*as    Esla  figuía  es  esencial  para  dotar  de  validez  legal  y  íe  pút}!ica  a  los
acuerclos tomados por el organo colegiado

2    au® ®J  an."b  51  de  la  Lcry  General de  1® Admn.stracú  Públm  faculta  la
sustilución   dei   stcrelario  titutar  por   un  guplen{e  o   un   secrelaíio  acJ+noc  en
casos  de ause.cia  o  causa justa.  9aranlizancJo  asi'  la  conlinuidad  del  se~ic.o
pút)Iico y la  validez de las cleliberaciones

3    Que  ante  la  /ubilación  por  invaldez  cle  La  s~etaria  titular  y  la  inexiatencm
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secretario ac7-^oc que certificara lo actuado

4    al carecer de la figura secretarial obligatoria.  cualquier interito de sesión incurre
en un vicio c!e nulidad absoltfta po. falta de un elemento constr.utivo del Órgano
(quórum  integral},  lo  que  impicle  Que  el  acta  N°  84-2025  con{enga  acuerdos
eficaces o vinculantes

5    Que  a  pesar  cle  la  inexistencia  /uríd"  del  contenido  de  dicha  sesiór|   los

#.#.p.`.=.,dae.=,arze?ag:'.#da_dá_==LÉ=__,ñ`ÉÉsti___y_-:`?_-=±`_-5__ác=Í=::3ns=.s'oen:¿.o=mantener   la   correlaiwidad   numérica   del   arch~o   municipal    Suspender   la
numeración  generari.a  un  vacío  documental  que  afec.aría  la  fe  pública  y  eJ
orden cronológico de la gestión adminigtrativa
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Administra.wa de  lnexisiencia  de Ac.os para el consecui.vo  ND  84-2025   En clicho
documen{o st aet»rá consignar foriT.almente oue la sesión no puclo malerializarse
por falú de quórum es.ructural (ausencia de secretaria). jus{itcartc]o asi por ciué eJ
consecutivo anual  salta  cle  la  sesíón  N°  83  a  la  N°  85 s.n  que  mede  un  acta  con
acuerclos siJstant.vos

SEGU-LE _     .  _,_  ..._,,r_,._.,`  .1.  `+^+i`+ii.-;n:}ÍI  Gon  elljepartamento  de  Tecnologi`as  de  lnformación   rTl)    la   publicactón  de  la   cttada
Cons{ancia    Ac}minisüM    en    el    portal    web    ins.itucional     En    el    apartaclo
corresporidiente al Acia  N`'  84-202S   deberá  hat)ilitarse  i.n enla- que c}espliegue
el acuerdo cle nulidad`  garantizanclo así el principm de Transparencia y el Derecho
de Acüso  a  La  lnformación.  evitando  cuak)u.er confus]Ón  sobú  la  ir`tegridad  del
arct`ivo histórico del Concejo

Ordenar a la ±retari.a de CoTuep Mun€.p®l` " -inm" con el
c,   d®   T-J-r\-'-^ ,,---,-, _J_____  _   ,       ___

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal, continúa diciendo, en este
momento, compañ£ros, someto votación.  Si ustcdes están de acuerdo,  h aprdbación de  h
moción en razón del acta ordinaria N° 84-2025. Esto fue en razón de que ese día, también por
parte de mi persona, cuando se Íba a proceder hacer el nombramiento de alguien ad hoc. Se hizo



unrecesoporurgencia.LacompañeraElsaTorresMontielpasóacáahparmíacomosecretaria
ad hoc, pero no quedó grábado, o seag no quedó transcrito, entonces esto podria ser una situación
enlaque,alnohaberunasecretaria,elactaquedam±!g±entoncesesenrazóndeesoqueestamos
presentando la moción el día de hoy. Entonces someto votación, la aprobación de la moción
número uno, aprobada por cínco votos positivos y queda definítivamente aprobada por cinco
votos positivos.

Acta Ordínaria N°85-202 5

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipal,  comenta,  tenemos  para
aprobación el acta ordinaria N° 85, esta acta fi]e enviada el día de hoy de mi parte como tal, yo
si no la voy a probar en razón de que no pude hacer lectura   de dicha acta, ¿no sé ustedes
compañeros qué opinan?, entonces lo retomamos para la próxíma semana. Queda aprobada paia
tomarla la próxíma semana.

ARTIC UL0      IV
I.ectura de Correspondencias y acuerdo§

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el
orden del día, da lectura de correspondencia y acuerdos.

Comentarios de ]a corresDondencia N°1.

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,   como
correspondencia  uno,  es  el  correo  electrónico  en  realidad,  donde  viene  copia  el  Comejo
Municipaldefecha16deenero,enviadoporTaniaReyesOrtega,promotoraSocíáldelaUnidad
Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual remiten el asunto,
ella está siendo infomando a la Asociacíón de Desarrollo de San Páblo y el Concejo Münícipal
sobre la programación para la colocación de reductores de velocidad en el centro de San Páblo,
actividad que se llevará a cabo durante el transcurso de la próxima semana, o sea, esta semana.
En dicha comunicación se aclara que h instalación de estos dispositivos de seguridad vial se
realizará  de manem exclusíva en  las  Galles  que tienen  la clasíficación de  mas cantonales.
Finalmente, la fúncíonaria marifiesta su disposíción para atender cufllquíer consulta adícional
relaciomda con estos trábajos en la comunídad. Para este caso como tal compañero, someto
votación, si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido, aprobado por cinco votos
positivQs y queda defiritivamente aprobado por cinco votos posjtivos y se dispensa de trámite
de comísión por cinco votos positivos.

1-   Correo electrónico sin número de oficio, de fecha 16 de enero de 2026, enviado por
Tannia  Reyes  Ortega, Promotora  Social  de la  Unidad  Técnica  de Gestión  Vial
(UTGV) de la Mt]nicipalidad de Nandayure. mediante el c]ia] remite el asunto: La
señora Reyes Ortega informa a la Asociación de Desarrollo de San Pablo y al Concejo
Munícipal sobre la programación para la colocación de reductores de velocidad en el
centro de San Páblo, actividad que se llevará a cabo durante el transcurso de la próxima
semana.  En dicha comunicación, se aclara que la insta]ación de estos disposítivos de
seguridad vial se realizará de manera exclusiva en las calles que tienen La clasificación
de rutas cantonales. Fínalmente, la fimcionaria marifiesta su dísposición para atender
cualquíer  consulta  adicional  rclacíonada  con  estos  trabajos  en  la  comunidad.   Se
acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la corresDondencia N°2.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica que    La  siguiente
correspondencia es la número dos, este es el oficio, esto viene del Departamento Financiero, en
el asunto de Lineamientos para giros de recursos 2026, el oficio DF de 6 de enero, enviado por
el  licenciado  Eddy  Araya  Míranda,  Jefe  del  Departamento  Financíero  del  Ministerio  de
GGobemación y  Policía,  mediante  el  cual  remite  los  lirLeamientos  para  giros  de  recursos  EI
Ministerio  de  Gobemacíón  y   Polícía  comuníca  a  la  Munícípalídad  de  Nanday.tme   las
disposicíones necesarias para la tmnsferencia de recursos asignados en la Ley de Presupuesto
Oldínario y Extraordinario de la Rcpúblíca pam el Qjercicio económíco dcl año 2026.   Pam



efectuar el reconocímiento de estos fondos, el gobiemo local debe remítir
y  con  firma  dirital  una  serie  de  requísitos  que  incluyen  um  nota derrDepartamento Financiero, copía del e-stado de -cuenta de la Caj
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-aprobacíóndelaContraloríaGeneraldelaRepública,eldetalledeorigen,
_  *__     _  __ ---,

__       _1       :__   n_                                1                  .

y ei infome de ejecución y iiquídacíón presupuesária dei

\
a Única, persi

período 2025  relacionado con elimpuestoalBanano.Encuantoalosinfomesd-eejecuciónliquidacióndelañoanterior,sedebe
detallarelmontoejecutadopordestíno,losmontossínejecutaralcierredel2025,losresultados
obtenidosencomparaciónconlaprogra"M3iónpresupuestariayumexplícaciónpomenorizada
delosfactoresÍntemosoextemosqueafsttarondichaejstucíón.Asimismo,seadvíertequeel
inctmplimíento de la presentación de esta rendición de cuentas facultará al Ministerio para
suspender las transferencias del año 2026 e Ínicíar procedímíentos para la recuperacíón de los
recursos confome a la nomativa vigente. Díce que siguiendo el calendario de pagos por Caja
ÚnícaestáblecidoporlaTesoren'aNa¢ional.Finalmente,seesftlececomorequísitoobligatorio
qLü= antes del 1 de "túbre del 2026, La munícipalidad remit& tüm de€larímión jurada indicando
los compromísos contraídos para el cíeiTe del periodo. Para este caso como tal Compañeros,
someto votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido, aprobado por cinco
votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos posítivos y se dispensa de
trámitc de comisión por cinco votos positivos.

2-   Oficio DF-Ol8-2026, de fecha 06 de enero de 2026, envíado por el Lic. Eddy Araya
Miranda,  Jefe  del  Departamento  Financiero  del  Ministerio  de  Gobernación  y
Po]ia'a, mediante el cual remite los Lineamientos para giros de r«ursos 2026. El
Miristerio de Gobermción y Policía comunica a la Municipalidad de Nandayue
disposícíones  necesarias  paia  la  transferencia  de  recursos  asignados  en  la  Ley
PresupuestominarioyExtraordinariodelaRepúblicaparaelEjercicioEconómicbdel
2026 (No.  10836). Para efectuar el reconocímíento de estos fondos, el gobiemo local
deberemitirdefomaelectrónicayconfirmadigitalunaseriederequisitosqueincluyen:
una nota de solícitud diririda al Departamento Financiero, copía del estado de cuenta de
caja única, peTsoneriajurídica, la aprobación de La Contraloría General de h Repúblíca,
el detalle de origen y aplicación de recursos, y el Ínfome de ejecución y liquidación
presupuestaria del periodo 2025 relacionado con el lmpuesto al Banano. En cuanto a los
infomes de ¢ecución y líquidación del año anterior, se debe detallar el monto ejecutado
por destino,  los  montos  sin ejccutar al  cierre de  2025,  los  resultados  obteridos  en
comparación con h pr®gmmacíón presuptüstaria y una explicación pomenorizada de
los factores intemos o extemos que afectaron dícha ejecüción. Asimismo, se advierte
que  el  incumplimiento  en  la  presentacíón  de  esta  rendición  de  cuentas  facu]tmá al
Ministerio para suspender las transféncncias del año 2026 e iniciar procedimientos para
h (€cupeiacíón de recursos, coníórme a la nomativa vigente. Los recursos asignados
paia el presente Qjffcicío corresponden a La Ley 9156 para inft@estnicttira turistica y
patrimorio cultural, así como a la Ley 9829 del lmpuesto ál Cemento. Estos fondos se
girarán en doceavos mensuales una vez que los ingresos sean eftctivos y registrados por
la Contabilidad Nacional, siguiendo el calendario de pagos por caja única establecido
por la Tesorería Nacíonal. Finalmente, se establece como requísito obligatorio que, antes
del 01 de octLibre de 2026, k Mmicipalidad remita una declaraciónjurada indicando los
compromjsos  contraídos  para  el  cierre  del  periodo.  En  este  documento  se  debe
maniféstar expresamente que no se generará superávit libre y que todo gasto adicional
estará  debidamente  devengado.  EI  Ministerio  recalca  que,  de  no  presentarse  dicha
declaración en tiempo y forma, se asumirá que la institución no requiere los recursos
pendientes.  Además,  se  recuerda  que,  por  ley,  no  es  pemítido  financiar  gastos
corrienft3s,  como  remLmeraciones,  con  ingresos  de  capital.  Se  acuerda:  Darlo  por
conocido.

Comentarios de la corresi)ondencia N°3.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidemc  Municipal,  señala,  que  como
correspondencia número tres, tenemos el   Oficio G-0084-2026, de fe€ha  15 de enero de
2026, enviado por Alberto López Chaves, Gerente General del lnstituto Costarricense de
Turismo, medíante el cual remite la resolución de aprobacíón de prórroga de concesión en
la zona marítimo terrestre.   La Gerencia General del lnstituto costarricense de Turismo



conoció  el  expediente  enviado  en  consulta  por  el  Concejo  Municipal  de  Nandaytu€,
Guanacaste, referente a la solicitud de prórroga de concesión presentada el s de agosto del
2025  por  la  sociedad  Villamonte  S.A.  Titular  de  la  cédula juridica  3-101-140501.    La
concesión, identificada con el número 5-2551-Z-000, ampam m terreno de  1.500 metros
cuadrados, ubicados en Playa Coyote en Nandayure, según el plano catastro 5-1803500-
2015. Dentro de los antecedentes analizados, se constató que la concesionaria se encuentra
al día con las obhgacíones, según el infome de la Alcaldía Münícipal de Nandayure del 7
denoviembredel2025.Asimismo,elConcejoMunicipaldeNandayureapróbópreviamente
dicha prórroga por un plazo de 10 años. En sucesión ordinaria número 83 de] 1 de diciembre
del 2025,    EI Departamento de Planeamíento del ICT confirmó qus el terreno cumple con
elPlanReguladorvigenteycuentaconlacertificacíóndelMNAEqueindicaqueenelárea
noinvadepatrimonionaturaldelEstado.Porlotanto,elICTresolvióaprobarlaprórrogade
la concesión basándose en el cumplimíento de los artículos 50 de la ley 6043 y 53 de su
reglamenb.   Finalmenft,   se  ordenó   h  notificación   de  esta   resoltffiión  tan%   a   h
MLricipalídadcomoalaparteintei€sadaparaqueprocedaconlarespectivapmtocolízacíón
e  inscripcíón ante  el  Registro Nacional  para este  caso.    Como tal,  compañeros  someto
votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido, aprobado por cinco votos
positivos y queda definitivamente aprobado por cinco   votos positivos y  se dispensa de
trámite de comisión por cinco votos positivos,

3-   Oricio  G-0084-2026, de fecha  15 de enero  de 2026,  enviado  por Alberto  López
Chaves, Gerente General del lnstituto Costarricense de Turismo, mediante el cual
remite la rcsolución de aprobación de prórroga de concesión en la Zona Marítimo
Terrestre. La Gerencia General del lnstituto Costarricense de Turismo qcT) conoció
el expediente enviado en consulta por el Concejo Municipal de Nandayure, Guanacaste,
referente a la solicitud de prórroga de concesión presentada el s de agosto de 2025 por
la sociedad Villamonte S.A., títular de la cédula juridica 3-101-140501. La concesión,
identificada con el número 5-2551-Z-000, ampara un terreno de 1.500 metros cuadrados
ubicadoenPlayaCoyote,Nándayure,segúnelplanocatastrado5-1803500-2015.Dentno
de los antecedentes analizados, se constató que la concesionaria se encuentra al día con
sus obligaciones según el Ínfome de la Alcaldía Municipal de Nandayune del  7 de
novíembre de 2025. Asimismo, el Concejo Municipal de Nandayure aprobó previamente
dicha prórroga por un plazo de  10  años en  su  sesión ordinaria número  83  del  1  de
diciembre de 2025. EI Departamento de Planeamiento del ICT confimó que el terreno
cumple con el Plan Regulador vígente y cuenta ooii la certifica€íón del hflNAE q¢e
indica que el área no invade Patrimonio Nátmal del Estado. Por lo tanto, el ICT resolvió
aprobar la prórroga de la concesión basándose en el cumplímíento de los articulos 50 de
la Ley  6043  y  53  de  su Reglamento.  Finalmente,  se  ordenó  la  notificación de  esta
resolución tanto a la Municipalidad de Nándayure como a la parte interesada para que
se proceda con la respectiva protocolización e idtscripcióm ante el Registro Nacional. Se
acuenda: Darlo por conocído.

Comentarios de la correspondencia N°4.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, menciona, que la siguíente
corre"ndcncía es la numero cuatro, es el oficio AIM-MN-003-2026 de fecha 19 de enero
del 2026, enviado por el lícenciado Jorge Alfiedo Pérez Víllarreal, Audítor lntemo de la
Municipalidad de Nandayure, mcdiante eL cual remiten el Asunto: Réplica y exigencia de
adopción de acuerdo expreso para garantizar recursos a la Auditoría lntema, confome al
artículo 27 de la ley General de Control lntemo.  El auditor se dirige al Concejo Municipal
de Nandayure para exigir la asignación fomal del recurso, específicamente un vehículo
institucional,   tms   denunciar   una   situación   reiterada   demegatoria   por   parte   de   la
admiristración.   El documento señala que la Íálta de transporte obstaculiza las labores de
fiscalización y seguimiento de recomendaciones, se fimdamenta en el artículo 27 de la ley
General de Control lntemo, el cual establece como obligación ineludible del jerarca dotar a
la Auditoría de los medios necesarios y suficientes para su gestíón. La Audítoria considera
insuficiente el acuerdo previo al oficio Schflc 27-85-2025, débido a que no es vinculante
ni garantiza la disporibilidad efsttiva del rectffso, trasladando erróneamente la valoración
del reclamo a la misma autoridad administrativa.  Seflala como obstaculizadora. Por tanto,
se exige que el Concejo adopte un acuerdo.1 -Adopte un acuerdo expreso claro y vinculante,



medianteelcmlseinstruyaalaAdmiristraciónMmicípalagaranti
1.la asignación periódica y efectíva del vehículo institucional,L__C

inensualylaposibílidaddeutilízacíónadícionalcuandolaslaboresde
así  lo  requieran.  2-  Disponga  que  no  se  reiteren  prácticas  admini
condícionen u obstacu|icen |a fimción de |a auditoríá intema' 3-. Reconozca expresamente

______-_ ' __    1_---l-++,'l,,J,

que   la   dotación   de   recursos   de   la   auditon'a   intema   no   constituye   una   concesión
admiristrativa,  síno una oblígación legal que deriva del  sistema de Control lntemo.  De
persistir la ausencia de un acuerdo confome a lo exigido por la Ley General de Control
lntemo, se valorará infomar la sítuación al Órgano Contrstor extemo a la elaboracíón de
una relación de hechos en ejercicio de las atribuciones legales que me asistan. En este caso
compañeroscreoqueíndicarquenosotroscomoConcejoMuricípalnohemosqueridodotar
del recurso o no hemos hecho gestiones para que se brinde el vehículo como 1o requiere el
señor auditor. Considerando lo expuesto por él verdad, que según lo indícado en el acuerdo
"miciml  SCM.LC-27-85-2025,  ®te  Concejo  marifestó  su  aprobación  para  que  en
conjunto  con  la  víceálcaldesa  se  ccordínam  lo  referente  a  la  utilízación  del  vehículo
municipal,  que  el  vehículo  municipal  es  un  bien  administrado  por  la  alcaldía,  ya  que
constituyeunbíenmuebledelainstítuciónynounactivodeesteConcejommicípal,porque
nosotros  no  contamos  con  un  vehículo,  ese  vehículo  al  final  deben  de  coordim  para
diferentesdepartamentos,enestecasoyocreoqueesímportantequelaseñoraviceálcáLdesa
nos ha estado copiando algunos correos electrónÉcos donde le ha estado inforimndo al señor
auditor que ya se ha coordinado por ejemplo para el día 30 el vehículo en otras fechas
anteriores. También es importante dejarle claro que una de las razones por la que tal vez a
veces se comparte el vehículo, ahí hay una de las advertencías que el audítor nos ha envíado,
nosotros existe el programa de gestión ambiental institucional y una de las cosas que busca
el progmma es que sc cmrdinen las giras, que usted comparta el vehículo en razón de hacer
la reducción de 1o que es el consumo de combustíbles fiósiles, alargar la vida del vehículo en
razón de que se va a compartir la gira como tal.  Entonces creo que sí es importante dejarle
claro al señor auditor que nosotros en ringún momento hemos tenido que exigir para pedir
que a él se le brinde la colaboración o e]  apoyo o el vehículo que él requíera como tal.
Entonces en este caso yo sí quiero someter a votación de ustedes compañeros, si están de
acuerdo, primeramente, solicítar a la señora Vicealcaldesa que nos remita un infome que
evidencie las solicitudes realizadas por el señor auditor, así como la respuesta emitida por
la señora Vicealcaldesa cada vez que se pide el vehículo y como segundo que se remita este
acuerdo al señor auditor con el objetivo de informar lo discutido en esta sesión, Asimismo,
reSordarle que este Concejo no admiristra el vehículo muricipál, ya que es un activo de la
municipalidad y que de conformidad Con el acuerdo SCM.LC 27-85- 2025 se estableció el
puente para que se le brindara el uso de dicho activo previo a coordínarlo respectivamente
en aras de colaborar con el sistema de control intemo.   Entonces compañeros los someto
votación  si  ustedes  están  de  acuerdo.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda
definitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensadetrámitedecomisiónpor
cinco votos posítivos.

4-   Oficio AIM-MN-003-2026, de fecha 19 de enero de 2026, enviado por e] Lic. Jorge
Alfredo  Pér€z Villamea],  Auditor htemo  de la  Municipalidad  de Nandayure,
mediante el cual remite el Asunto:  Réplica y exigencia de adopción de acuerdo
expreso para garantizar recutsos a la Auditon'a lntema, conforme a] art]'cu]0 27
de  la  Lor  General de  Control  lnterno.  EI  Auditor  lntemo  se dirige  al  Concejo
Munícípal de Nandayue para exígir la asignacíón fomal de recursos, específicamente
un vehículo ínstítucional, tras denunciar una sítuación reiterada de denegatoria por parte
de la Admínistracíón. El documento señala que la fdta de transporte obstaculiza las
labores de fiscalización y seguimiento de recomendacíones. Se fúndamenü en el artículo
27 de la Ley General de Contro] Intemo, el cual establece como oblígacíón Íneludible
del jerarca dotar a la auditoría de los medios necesarios y suficientes para su gestión. La
Auditoría considera insuficiente el acuerdo previo (oficío SCM.LC 27-85-2025) debido
a que no es vinculante ni garantiza la disponibilidad efectiva del recurso, trasladando
erróneamente la valoración del reclamo a ]a mísma autoridad administrativa señalada
como obstaculízadora. Por lo tanto, se exige que el Concejo adop¢e un acuerdo expreso
que instmya a la Admiristración a garantizar el uso de] vehículo a] menos un día fijo al
mes, más la posibilidad de uso adicional según se requiera. FinaLmente, sc advierte que,



de  persistir  el  incumplimiento  legal,  se  infomará  a  la  Contraloría  General  de  la
Repúblíca o se elaborará una relación de hechos. Considerando: 1- Lo e2q)uesto por él
señor Auditor, que según lo indícado en el acuerdo municípal SCM.LC 27-85-2025, este
Concejo  manifestó  su  aprobación  para  que  en  conjumo  con  la  Vicealcaldesa  se
coordínara  referente  a  la  utilización  del  vehículo  municipal.  11-  Que  el  vehículo
municipal es un bien adminístrado por la Alcaldía, ya que constituye un bien mueble de
la institución y no un activo de este Concejo munícípal, porque nosotros no contamos
con un vehículo, ese vehículo, al final debe de coordinar para diferentes departamentos,
ese vehículo al final se debe de coordinar para diferentes depaftamentos. m- Qtm um
de las razones por las que se comparte el vehículo, es porque existe el programa de
gestión  ambiental  institucional y  una de las cosas que busca el  programa es que  se
coordinenlasgiras,quesecompartaelvehículoenrazóndehacerlareduccióndeloque
es el consumo de combustibles fósiles y alargar la vída del vehículo...    Se acuerda:
P±É=gg± Sdicitar a k señora vicealcaldesa que ms remita un í.níbame qi=e evidencie
lasso]icítudesrealízadasporelseñoraudítor,asícomolarespuestaemitidaporlaseñora
vicealcaldesa cada vez que se píde el vehículo. Segundo: Remitir este acuerdo al sefior
Audítor con el objetivo de infomar lo discutido en esta sesíón. Asímísmo, recordarle
que  este  consejo  no  administra  el  vehículo  municipal  ya  que  es  un  activo  de  la
municipalidad y que de cQnfbrmidad con el acuerdo SCM.LC 27-85-2025, se establecíó
el  puente  para  que  se  le  brindara  el  uso  de  dicho  actívo  previo  a  coordinario
respectivamente en aras de colaborar con el Sistema de Control Íntemo. Comuníquese.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres  Montiel. Johan  Talí
SaHnas Rosales, G¢orgina Odilia Quesada Brenü y Carlos Morera Pera]ta, regidor
supkmte   en   ejerqcio.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON
DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de la corresDondencia N°5.

La   reg.    Karla    Tatiana   Baltodano    Sequeira,    Presidente    Municipal,    comenta,    la
correspondencia numero cínco, es el oficío AIM-MN"4-2026, de ftcha 19 de enero de
2026, enviado por Jorge Alfredo Pérez Villarreal, Atiditor lntemo de la Municipalidad
de  Nandayureg  mediante  el  cual  remíte  esta correspondencía dirigída al  señor Randall
lsmael Maliano Ruiz, Secretario lnterino del Concejo Municipal. EI Auditor lntemo solicita
formalmente ál  Secretario  interino  del  Concejo Múnícipal,  la entrega de copias  de  dos
dúcumentos específicos que fiieTon conocidos en sesiones ameriores del cueipo colegiado.
Enprimerlugar,requiereunacopiadeloficioAT-AMNÚ17-2025ysusrespectivosanexos,
el cual fi]e emitido por el fúncionario Brandon Albán Chavarría Chávez y discutido durante
la sesión ordinaria número 75 celebrada el 6 de octubre del 202. Asimismo, solicita copia
del  oficio  número  21000  (DFOE-DEC-8707)  emitido  por  la  Contraloria  General  de  la
Repúhlíca del 2 1 de octubre de] 2025, d cual fii£ pnesentado ffi k sesíóm ordinaria número
78  del  2  de octubre del  2025.  El  solicitante especifica que  en este caso  de  que dichos
documentos poseen fima digítal,  se le Íácilite el  archivo original en fomato PDF para
realizar la verificación de autenticidad correspondiente para este caso. Como tal compañero,
soúmeto a votación como punto 1-darlo por conocido, porque en razón de que esta es una
infhmación q]e se está solicitando al Secrctario del Concqjo, el Secretario sabe cuál es su
p+oceder en  este  caso cuando  se  le  soLicita  iníbmación no  solame"e  por  par€e  de  la
Auditoria lntema, sino por paree de la Alcaldía o algún departamento de esta Municipalidad.
Entonces  lo  someto  votación  compañeros,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda
dibidamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por
cinco votos positivos

5-  Oficio AIM-MN"4-2026, de fecha 19 de enero de 2026, enviado por Jorge Amedo
Pérez Villarreal, Auditor lnterno de la Municipalidad de Nandayure, mediante el
cua] remite el Asunto: EI Auditor lntemo solícita fomalmente al Secretario lnterino
del Concejo Municipal la entrega de copias de dos documentos específicos que fteron
conocidos en sesíones anteriores del cuerpo co]egíado. En primer hLgar, requiere ma
copia del oficio AT-AMNO 17-2025 y sus respectivos anexos, el cual Íúe emitido por el
füncionario Brandon Alban Chavarria Chaves y discutido durante la sesión ordinaria
número 75 celebrada el 06 de octuhe de 2025.  Asimismo, solicita cqpía del oficio



número 21000 @FOE-DEC-8707) emitido por h Contraloría G
el 21 de octubre de 2025, el cual fi]e presenúdo en la Sesión Or
27 de octubre de 2025. El solicitante especifica que, en caso de
posean fima digital, se le facilite el archivo original en format;
verificación de  autenticidad correspondiente.  C6nsiderando:  1- Lo
señor  Auditor.  11-  Que  es  este  Concejo  Municípal  está  anuente  a  colaborar óon  ia
AuditoríaÍntemadelaÍnstitución,enarasdeco]abomrconelfortalecimíentodeSístema
de  Control  lntemo...  Se acuerda:  Darlo por conocido, en razón de  que esta es  una
infomacíón que se está solicítando al Secretario del Consejo, el Secretario sabe cuál es
su proceder en este caso cuando se le solicita infomación no solamente por parte de la
Auditoria  lntema,  sino  por  parte  de  la  Alcaldía  o  algún  departamento  de  esta
Municipalidad. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los regidorts propietarios Karla  Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela
Torres Montiel, Johan Talí Sa]inas Rosales, Georgina Odi]ia Quesada Brenes y
Carlos     Morera     Peralta,     regidor     suplente     en     ejercicio.     ACUERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE
cOMSIÓN.

£_omentarios de la corresDondencia N?g±

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  menciona,  la siguiente
correspondencía es la seis,  es la advertencia N° 00l-ADVAIM-2026, de fecha 19 de enero
de  2026,  enviada  por  el  Lic.  Jorge  Alfledo  Pérez  Villarreal,  Auditor  lnterm  de  la
Municípalídad de Nandayue,  medíante el  cual  remiten el  asunto:  Advertencia sobre  la
DISCREPANCIA entre lo marifestado en la sesión y la transcripción del acuerdo de la
SesiónordinariaN°85-2025.LaauditoríaintemadelaMunicipalidadNandayureemíteum
advertencía formal dirigida al Concejo Municipal y a la Alcaldía, debído a una discrepancia
material detectada en La transcripción del a£usrdo adoptado en el inciso ] 6) del artículo 4 d£
la  sesión ordinaria  N°  85,  según  la  revisión  del  registro  audiovisual  oficial,  el  órgano
colegiado acordó solícítar al nuevo secretario que ante cualquíer solicitud de infomación se
procediera a enviarla al Auditor lntemo a la brevedad posible. No obstante, la transcripción
realizada  por  la  Secretaria  del  Concejo  omítió  la  instruccíón  expresa  de  remitir  la
Ínfoimación  al  auditor,  suprimió  el  plazo  de  atención  inmediata  y  sustituyó  la  orden
operativa por una fómu]a genérica,  intFoduciendo además ma referencia nomativa al
artículo 53 del Código Municípal que no fue discutida verbalmente. EI Auditor señala que
la Secretaría carece de competencias legales para fomiular los acuerdos, debiendo limitarse
a una transcripción fiel y objetiva de lo que se deliberó en su momento. Se advierte que la
alteración del conterido de un acuerdo compromete su valídez jurídica y podría configurar
supuestos de relevancia penal como falsedad ideológica, incumplimiento de deberes o abuso
de autoridad. Por lo anterior, se solícita al Concejo y a la Alcaldía valorar la conección del
acuerdo para ajustarlo a la realidad audiovisul y adoptar las medidas adminístratívas para
prevenir fi]turas  deficiencias en las actas,  garantizando así el  sístema de control  intemo
institucional. En este caso compañeros voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo,
instruir al secretario para que realice la revisión de la notificación del acu3rdo SCM. LC 12-
85-2025, esto con la finalidad de apegarse al princípio de legalidad y transparemia, ya que
el acta ordinaria 85 no ha sido aprobada por este Concejo Municipal el día de hoy, entonces
para que se haga la revisión según lo que la identificación si la notificación que se revise lo
que es el acuerdo SCM.LC 12-85-2025 y con esto que si hay que hacer la ratificación que
se proceda como c"r:esponde, lo someto votación compañeros aprobado por cinco votos
positivos y  queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y  se dispensa de
trámite de comisíón por cinco votos positivos.

6-   Advertencia número Ool-ADVAIM-2026, de fecha 19 de enero de 2026, enviada por el
Lic. Jorge Alftedo Pérez VilLarreal, Auditor lntemo de k Municipalidad de Nandayure,
mediante la cual remjtc el Asunto: Advertencia sobre discrepancia entre lo marifestado
en sesión y la transcripción de acuerdo - Sesión Ordinaria N.° 85-2025. La Auditoría
lntema de  la Municipalidad de Nandayue  emite una advertencia fomal  dirigida al
Concejo Munícipal y a la Alcaldía debido a una discrepancia material detectada en la
transcripción  del  acuerdo  adoptado  en  el  Íncíso  16)  del  Artículo  IV  de  la  Sesión
Ordinaria N°  85-2025.  Según la revisión del  registro audiovisual oficial,  el  órgano

solicitado por el



colegiado   acordó   solicitar   al   nuevo   secretario   que,   ante   cualquier   solicitud   de
información,  se  procediera a enviaria al  Auditor lntemo  a  La brevedad posible.  No
obstante, la transcripción realizada por la Secretaria del Concejo omítió la instrucción
expresa de remitir la información al Auditor, suprimió el plazo de atención inmediata y
sustituyó  la  orden  operativa  por  una  fórmula  genérica,  introduciendo  además  una
referencia  normativa  al  artículo   53   del  Código  Municipal  que  no  füe  díscutida
verbalmente.  EI  Auditor  señala  que  la  Secretaria  carece  de  competencia  legal  para
refomular los acuerdos,  debiendo  limitarse  a una transcripción fiel y  objetiva de lo
deliberado.  Se advierte que la aftera€ión del contenido de un acuerdo compromete su
validez  jurídica  y  podria  configurar  supuestos  de  relevancia  penal  como  fiLlsedad
ideológica, incumplimiento de deberes o abuso de autoridad. Por lo anterior, se solicita
al Concejo y a la Alcaldía valorar la corrección del acuerdo para ajustarlo a la realidad
audiovisual y adoptar medidas admiristrativas para prevenir fiituras deficiencias en las
actas, garañtizando así el sistema de control intemo instituciomL Considerand®: I-Lo
solicítado por el señor Auditor Municípal H- Que este Concejo reítera su compromiso
de revisar,  verificar y aprobar las actas tomadas  en cada sesión,  con la finalidad de
ratificar la validez jurídica de estas. . .  Se acuerda: Instruir al secretario para que realice
la revisión de la notificación del acuerdo SCM.LC 12-85-2025, esto con la finalidad de
apegarse al principío de legalídad y transparencia, ya q]e el acta ordínaria N°85 no ha
sido aprobada por este Consejo Municipal el día de hoy, entonces para que se haga la
revísión  y  con  esto  que  si  hay  que  hacer  la  ratíficación,  que  se  proceda  como
corresponde. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos i)ositivos de
los regidort£ propietarios Karla Tatiana Ba]todano Seqüeira, Elsa Gabricla Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y y Carlos
Moitra Peralta, regidor suplente en ,ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPFNSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la corresi)ondencia N°7.

La   reg.   Karia   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   señala   que   la
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remiten el asunto: La solícitud de apoyo institucíonal para el cumplímiento de sus fimciones
debido  a  las  condiciones  geográficas  de  su  residencia.  El  señor  Alvanado  Enríquez,
amparado en el artículo  11 y  13 del reglamento intemo para pago de gastos de transporte,
hospedajeyalimentacióndelaMunicipalidaddeNandayuieexponequeresideenunazonana
de dificil acceso que cancce de un servícío de transporte público colectivo eficíente. Esta
situación   dificulta   su   asistencia   puntual   y   continua   en   las   sesiones   ordinarias   y
üextraordinarias del Concejo Múnícípal. Por tanto, se solicita fomalmente que el Concejo
valore y acuerde brindarle el transporte de ida y vuelta, así como el pago de su alimentación
para asistir a dichas sesiones.  El soricitante 3clara qie em caso de que la Municipalidad
provea  directamente  el  transporte,   no  gestionará  ningún  reconocimiemo  económico
adicional por ese concepto, cumpliendo con la nomativa vigente. Para este caso. Como tal
compañero, en razón de la solicitud el Síndico someto votación sÍ ustedes están de acuerdo
que soticitemos el apoyo del Licerpiado Víctor JULio Chavarría o bien de Mariene Moreno,
si  ustedes  están  de  acucrdo  algum  de  los  dos  fimcionarios  dc  la parte jurídica de  la
Municipalidadpamquebrindentmcriterio€nrazóndelasolicítudqueexponeelcompañero
acá Síndíco del Concejo Municipál, lo someto a votación compañeros. Aprobado por cinco
votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de
trámite de Comisíón por cinco votos positivos,

7-   Documento de fc€ha 19 de enero de 2026, enviado por Álvaro ALvamdo Enriquez,
Síndico de la Municipalidad  de Nandayure,  mediante el cual remite el Asunto:
Solicitud de apoyo institucional para el cumplimiento de sus fimcíones debido a las
condiciones geográficas de su residencia. El señor Alvarado Enríquezg amparado en los
artículos  11  y  13  del  Reglamento  lntemo  para  el  Pago  de  Gastos  de  Transporte,
Hospedaje y Alimentación de la Municipalidad de Nandayure, expone que reside en una
zona de dificil acccso que carece de un servicío de transporte público colectivo eficiente.
Esta  situación dificulta  su asistencia puntual  y  continua  a  las  sesiones  ordinarias  y
extraordínarias de] Concejo Múnicipal. Por lo tanto, solícíta fomalmente q]c el Concejo



valore  y  acuerde  brindarle  el  transporte  de  ida  y  vuelta,  así
alimentación para asistir a dichas sesiones. El solicitante acLara
Muricipalídad provea directamente el transporte, no gestionará
económico   adicionai   por   ese   concepto,   cumpiíeñdo   con   ia
Considerando:LosolicítadoporelSíndicosupleritedelaMunicipalidaddeNandayue.
Seacuerda:SolícitemoselapoyodelLícenciadoVíctorjulíoChavarríaobiendeMarlen
Moreno, si ustedes están de acuerdo álguno de los dos ñmcionarios de la parte jurídica
de la Municipalidad para que brinden un criterio en razón de la solicitud que expone el
compañero  acá,  Síndico  del  Consejo  Muricipal...   Comuni'quese.  Aprobado  por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Tah' Salinas Rosales,
Georgi" Odilia Qutiada Brencs y Car]os Morera Pcmtta, regidor suplente en
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_Comentarios de la corrcsDondencia N°8:

La  reg.  KarJa  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Múnícipal,  indica  que  la  síguiente
conespondencia es una nota en seguímíento a el acuerdo SCM.LC 63- 49- 2025 de fecha s de
abril,  enviado por la  señora Raquel  Escobar Bray,  Secretaria del  Concejo Muricípal  en  su
momento,  mediante  el  cual  rem.ten  el  acuerdo  referente  a  la  solicitud  de  Carlos  Sancho
Femández para la gestión de una nueva concesión en la zona marítimo terrestre, esto en fecha 7
de  abril,  el  Conc¢o  de  Namdayure  median±e  la  sesión  ordinaria  49,  con"ió  h  soLicitud
presentada por el señor Carlos para la des-inscripción de la concesíón anterior de la parcela 62-
A de Playa Coyote, anteriomente a nombre de la Sociedad 3-101-536520 S.A. Esta gestión
tiene como fin último pemitir la inscripción de un nuevo plan o catastro y avamar con el
procediriento legal ante el Departamento de Zona Marítimo Terrestre y el Registro Nacional.
El cuerpo colegiado acordó por unanimidad aprobar lo so]icitado y remitir h doc-ntacíón a
la Administración Municipal para los trámítes respectivos` Posteriormente en masiva, con fecha
20 de enero, el señor Sánchez Femández infomó al Concejo que, tras el acuerdo adoptado, se
contrató al Licenciado Pedro José Abarca Araya para la formalización de la escritua, la cual
quedó lista desde el 11 dejunio del 2025. No obstante, el interesado manifiesta que el documento
aún no ha sido fimado por el señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, bajo el argumento
de que se emuentra en iievisíón.  Por tal  motivo,  el  solicitante requiere la intervención del
Concejo Municipal para que se apercibe a la Alcaldía y dé cumplimiento oportuno los acuerdos
muricipales previamente establecidos. En este caso vamos a darle la palabra al señor alcalde.

EI Sr.  Teddy Osvaldo Súñiga Sánchez, Alcalde Municípal, menciona, muchas gracias señora
Presídenta, es importante aclarar algunos temas sobre este caso en específico, que es una nueva
solicitud y que anteriomente a esta solicítud hay varias solicitudes de concesíón, hay algunas
que se archívaron y hay otras que están sín el debído proceso de archivo.  Recuerden que el
proceso de archivo lleva una serie de etapas que concluye desde un proyecto de resolucíón de
parte de la adnrinistración hacia el Concejo Municipal y que el Concejo Municipal como tal
adopte el archivo de tal, porque hay archivos que la administración no puede, en algunos casos
la administración ya ha empezado a archivar algunos expedientes de mera constatación, pero en
estos  casos  no,  entonces  estos  casos  en específico  ya nosotros  lo  habíamos trasladado  a la
licenciada, no los que están solicitando, sino los archivos originales a la licencíada Marlene,
desde el 3 de septiembre del 2025 lo había trasladado a la vicealcaldesa para su análisis y la
procedencía mism de kL gestión de la solititud del mchívo como tal. Entonces riorita m
tuvimos el criterio legal de parte de la licenciada para nosotros ya proceder con el proyecto de
archivo y mandarlo al Concejo Muricipal. Lo que sucede es que el Concejo es inducido error
por parte, a la interpretación de esta alcaldía por pane del concesionario al solicitar un trárite,
cuando el trámite tenía que correr con  la corriente intema, entonoes existió una muy mala
práctica, digamos que los concesionarios empezaban a soLicitar cuestion€s y los procesos no
estabm en el Concejo, entonces el Concejo tomó un acuerdo cuando el procedimiento no estaba
en el Concejo, que era el archivo del expediente, entonces se solicita el archivo de la concesíón
y por lo tanto cuando se solicita el archivo de la concesión como tal, se pide la solicitud de esa
inscripción del plano como tal y autorizar al alcaLde a realizarlo porque hay que publicar un
edicto y 1o demás, el acuerdo que ustedes tomaron, la foima en que se redactó está mal redactada
también, entonces si gusta ustedes ponen atención a la redacción y la vuelven a leer y en ningún



momento el concejo toma el acuerdo de qie se acmrda autorizar áL alcald£ a dcs-inscribir el
plano en el registro como tal o no se faculta, b alcalde nada más dice se está de acuerdo con la
solicitud, pero no hay una habílitación expresa para la alcaldía pana que nosotros actuemos.
Entonces hay dos cosas acá, uno, que el proceso se indujo error para impresión de esta alcaldía,
sin embargo, si ustedes continúan con la decisión de continuar con la des-inscripcíón del terreno
y remendar el error del acuerdo, pues nosotros continuariamos. Entonces uno es eso, que el
procedimiento está de ese caso en específico que son dos cédulas jurídicas quc yo se las puedo
leer ahorita son la cédula juridica 3, esa es la del lote 62-8   ah 62-8, es una cédula juridica
llamada3-101-536520-S.Ayeseloteahoritahayquearchivareseexpedienteyyaconelarchivo
se des-inscribe el plano y ]a concesión porque no podemos hacer las cosas contrarias, digamos,
sin haber archivado el expediente, des-inscribir m plano. Entonces ahorita está para ser tomado
un criterio jurídico, sin embargo, el acuerdo del Concejo municipaL no es claro al decir q]e se
autoriza al alcalde a hacer el proceso de inscripción del plano, nada más dice que se aprueba
como tal, entonces  la literalidad del acuerdo no es claro, para nosotros,  digamos,  subsanar,
digamos y tener claridad que sí se está autorizando a ese elemento. Entonces es importante que
a la hora de redactar los acuerdos en adelante  se esclarezca ese tema, digamos que cuando
ustedesmandanades-inscribirunplanodeumzonamaritimotemesüeseÍndiqueexpresamente
que se autoriza áL alcalde a firmar, a realizar la des-inscripción del plano como tal y se autoriza
la des-inscripción, que son dos cosas, una, una cosa es autorizar la des-Ínscripcíón del terreno y
la otra es autorizar al alcalde a realizar la firma correspondiente. Entonces ese caso, en el caso
del lote 62-A.

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequtira, Presídente Mimícípal, comenta, En razón de este caso
compañeros, someto votacíón, sí ustedes están de acuerdo, sometemos a votación solicitar el
criterio jurídico por parte de la licenciada en razón de cuál es el proceder sobre lo que es des-
inscripción de la concesión como tal y  lo que des-inscribir el  plan.  Entonces,  una vez  que
téengamos este criterio, hacerlo de conocimíento de estc Concejo Municipal para sáber cuáles
son las acciones o los acuerdos q"3 nosotros vainos a tomar en mzón de este criterio. Lo sometió
compañeros, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco
votos positivos y  se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  Yo no  sé si
ustedes creen oportuno que podamos pedir un tiempo razonable para poder conocer. no sabemos
cuál es el, digamos pedirio y si no le damos m tíempo de 15 días, un mes.

8-   Nota en seguimiento a el acuerdo SCM,C 63 49 20 25 de fecha s de abril, enviado por
la  señora  Raquel  Escobar  Bray,  Secretaria  del  Consejo  Municipal  en  su  momento,
mediante el cual remiten el acuerdo referente a la solicitud de Carlos Sancho Fernández
para la gestión de una nueva concesión en la zona marítimo terrestre, esto en fecha 7 de
abril, el Consejo de Nandayure mediante la sesión ordinaria N°49, conoció la solicitud
presentada por el señor Carlos para la desinscripción de la concesión anterior de la
parcela 62-A de Playa Coyote, anteriomente a nombre de la Sociedad 3-101-536520
S.A.  Esta gestión  tiene como  fin último pemitir la inscripción  de un nuevo plan o
catastro y avanzar con el procedimiento legal ante el Departamento de Zona Marítimo
Terrestre y el Registno Nacional, el cuerpo colegiado acordó por unanimidad aprobar lo
solicitado y remitir la documentación a la Admiristracíón Municipal para los trámites
respectívos.  Posteriomente  en  masíva,  con  fecha  20  de  enero,  el  señor  Sánchez
Femández infomó al ConsQjo que, tras el acuerdo adoptado, se contrató ál Licenciado
Pedro José Abarca Araya, para la formalización de la escritura, la cual quedó lista desde
el  11 de juni®i del 2025` No obstamte, el inteoesado manifies¢a que el doctimemts aún no
ha sido firmado por el señor alcalde Tediy Osvaldo Zúñiga Sánchez, büo el argumento
de que se encuentra en revisión, por tal motivo, el solicítante requiere la intervención del
Consejo Municipal para que se aprcibe a la Alcaldía y dé cumplimiento oportuno los
acuerdos munícípales previamente establecidos.  Considemndo:  Lo  sohcitado por el
señor Carlos Sancho Femández.+.  Considstando: Lo solicitado por el señor Carios
Sancho Femández` . .  Se acuerda: Primepp: Solicitar el criteriojurídico por par€e de la
licenciada en razón de cuál es el proceder sobre lo que es des inscripción de la concesión
como tal y lo que es des inscribir el plano. Se£undo: Una vez que tengamos este criterio,
hacerlo de conocimiento de este Concejo Municipal para saber cuáles son las acciones
o los acuerdos que nosotros vamos a tomar en razón de este criterio.  ComuníqueseL
Aprobad® por unanimidad con cinco votos posítivos d€ los regidores prqpietarios



Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres
Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Mo
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Comentarios de la corresDondencia N°9.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presídente  Munícipal,  comenta,  la  síguiente
coriespondencia,eselOficioAL-DEST-OFIJm49-2026,defecha19deenerode2Ü26,enviado
porFemandoCamposMártínez,GerentedelDepartamentodeEstudíos,ReferenciasyServicios
Técnicos de la Asamblea Legislativa, mediante el cual remite la consulta obligatoria sobre el
textodelapropuestaciudadanadelproyectodeleyparalaasignacíónoperatívadelosproyectos
de  infraestructura  vial  al  lnstituto  Costarricense  de  Electricídad(ICE).  EI  Departamento  de
ServisiosTécnicosdiceqüffitaeskcsmsulta,estecriteriovíenedirigidoalConcstMúnicípal
de Nandayuic respecto a la propuesta de ley denominada Ley Especíal para la transferencia de
competencías, Atención plena y exclusíva de la Red Vial nacional por el lnstituto costarricense
de Energía. Presentado, digamos, esto es el expediente número, la consulta ley especial. Basado
en El expedíente N.° 327-2025 del TSE., díce que contábamos con m plazo de s días hábiles
para emirir su pronunciamiemo, de no recibir respuesta en este periodo, se enúnd£rá de que la
institucíón  no  presenta  objüíón  del  proyecto.  En  caso  de  emítir  el  criterio  post€rior  al
vencimiento del plazo, éste deberá remitirse dírectamente a la Secretaría del Tribunal Supremo
de Elecciones. En este caso como tal, compañeros, someto votación, si ustedes están de acuerdo
que  se  tome  nota,  lo  someto  a  votación,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda
definitivament€ aprobado por cínco votos positivos y se díspensa de trámíte de comisión por
cinco votos posítivos.

9-   Oficío AL-DEST-OFI-0049-2026, de fecha 19 de enero de 2026, enviado por Fernando
Campos  Martínez,  Gerente  del  Departamento  de  Estudios,  Referencias y  Servicios

Foébc:í::edmeo]:eAk¥obp):::ecg:#:¥ee]di:;eüet]o?¥Er¥e¥Eiins##GO£igc¥3nÉ
OPERATWA  DE  LOS  PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  VIAL  AI,
msTITUTO       COSTARRICENSE       DE       ELECTRICIDAD       acE)".EL
DEPARTAMENTo   DE   sERvlclos   TÉCNlcos   DE   LA   ASAnmLEA
LEGISLATIVA SoLICITA EL CRrrERlo DEL CoNCE.o MUNIclpAL DE
NANDÁyuRE RESPECTO A LA PROPUESTA DE LEy DENOM"Am "LEy
ESpECIAL PARA LA TRANSFEmNCIA DE COMPETENCIAS: ATENclóN
PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VLAL NACI0NAL POR EL "STITUT0
COSTARRICENSE   DE   ENERGÍA   ICE",   presentada  por  Francisco   Guevara
Matarrita ante el Tribmal Supremo de Elecciones (TSE). Esta solicit`ri se realiza con el
fin de cLmplir con el pmceso de aütorización para la recolección de fir"s necesaria
para convtBar a un referéndmn sobre dicha iriciativa cíudadana, bajo el expedíente N.°
327-2025 del TSE. La propuesta busca fortalecer la capacidad técrica del sector público
en la construcción y mantenimiento de la infraestructura víal nacional, consolidando la
ejecucjón técnica en el ICE bajo la r¢ctoria poütica del Miristcrio de Obras Púbhcas y
Transpoftes   {MOPT),   Entre   sus   puntos   principales,   plamea   h   derogatoria   de
disposicíones de  la Ley  N.° 7798 (Ley  de  Creación del  CONAVI)  para asignar las
fimciones  operativas  al  ICE  y establece  un régimen de  financiamiento  mediante  la
reasignacíón de recursos ya exístentes en la Ley N.° 8114, sin crear nuevos tributos.
Además,  la  iniciativa  regula  la  gestión  de  fideicomisos  y  establece  disposiciones
transitorias para garantizar la continuidad laboral y patrimorial durante ]a transferencia
institLicional. La municipalidad dispone de un plazo de ocho días hábiles para emitir su
pronunciamiento;  de  no  recíbirse  rcspuesta  en  ese  periodo,  se  entenderá  que  la
institución no presenta objeciones al proyecto. En caso de emitir el criterio posterior al
vencimiento del plazo, este deberá remitirse directamente a la secretaria del Tribunal
Supremo   de   Elecciones.   Se  acucrda:   Tomar   nota   y  archivo.   Comun]'quese.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidones propietarios
Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Toms Montiel, Johan  Talí
Sallnas Rosa]es, Georglna Odllia Quesada Brenes y Car]os Morera Pera]ta, regidor
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Comentaríos de la c®rresmndemia N°10.

La reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Múnicipal,  menciona,  este  es  un
documento de fecha 20 de enero, enviado por Lince Janet Cantillo Ramírez, mediante el
cual remite en el asunto la señora Lindsay se dirige al Concejo Municipal de Nandayure,
pam soHcitar su intervención anóe la Alcaldía respecto al proceso de concesión de la parcek
62-A.  Ubicada en P]aya Coyote. Según se detalla, el Concejo ya hábía dispuesto medimte
el acuerdo SCM LC 15-59-2025 el 16 de junío, que el señor alcalde procediera con la fima
de la escritura correspondiente tras la actuahzación del plan o catastro debído a la fálta de
un notario institucionaL La formalización del documento fúe encargada al licencí,ado Pedro
José Abarcar, qri£n conclqyó él dámite m jimio 2025.  Sin embflrgo, k ffiHritente dÉmtHria
que transcurrió varios meses.   La escritura sigue  sin ser firmada por el de§pacho de  la
Alcaldía bajo el argumento de que el documento se encuentra en revisíón. Por tal motivo
solicita respetuosamente que el cuerpo administrativo que se apercibe a la Alcaldía para dar
cumpliriento a lo oportuno en los acuerdos optados por el Concejo y finalizar el proceso
que inclLÜíe la desinscripción de una concesión anterior a nombne de h sQciedad mercantil
por fálta de una prónoga, Revisando con el acuerdo, en realidad el documento tiene un error
porque habla del lote 62-A, eso es un machote que utilizaron a la hora de venir a solicitar
información, pero se está háblando de la parcela 62-8  de Playa Coyote.  Voy  a darle  la
palabra ál señor Alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Súñiga Sánchez, Alcalde MunicipaL señala que, Como lo comenté
anteriomente,  esta  situación  similar  a  la  anterior  solicitud  de  concesión  que  está  para
archivo y que está ahorita en un análisis jurídico de parte del Departamento Juridico de la
Municipalidad, valga la redundancia, por parte de la licenciada Marlene Moreno, que lo
habíamos remítido bajo el oficio AMN-0632- 2025 y este precisa solícítud de archivo está
sobre b cédula juridica 3-101-532401 sociedad anónima que es el lo¢e 62-8. Entümces al
igual que anteriomente lo mencioné, dígamos a razón del acuerdo q]e ustedes tomaron
como Concejo Municipal fúe que y al borrador de  la escritura de desinscripción es que
nosotrosleremitimosalalicencíadaparaqueellaanalízaraestecasoynosotrospodertomar
la resolución dentro del marco jurídico y que eso no genere más bien un problema en un
F+oceso que ¢enía que llevarse de manera díféreme en los tiempos como tst. Emomces cs
importante enmarcar esa situacíón.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indica, Muchas gracias
señor  Alcalde,  en  este  caso  compañeros,  ustedes  están  de  acuerdo  que  sometamos  a
votacíón. primer:  De igual manera solicítar a la licenciada el criterio legal en razón de que
se debe tomar derision©s jurídicas y como punto seg`mdD:  consunar la posibilidad de que
este  criterio lo  tengamos en un  plazo máximo  de  15  a 22  días.  Lo  someto  a votación,
aprobado  por  crico  votos  positívos  y  queda  definítívamente  aprobado  por  cínco  votos
positivos y se díspensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

10-"cümmb d€ flria 2® d€ mero úe 282ó, envisd® por LiBsie Úeam€«e Can*iEEo
Ramírez, mediamte el cual, remite el Asunto: La señora Linsie Jeametie Cantillo
Ramírez se dirige al Concejo Municipal de Nandayue para solicitar su intervención ante
la Alcaldía respecto al proceso de concesión de la parcela ZMT 62-A en Playa Coyote.
Segúnsedetalla,elconcqjoMunicipalyahabíadispuesto,medianteelacuerdoscM.LC
15-59-2025 del  16 de junío de 2025, q+*e el señor alcalde pmocediem con la fima de La
escritura comespondiente tras la actualización del plano catastmdo. Debido a la ñlta de
un notario ínstitucional, la formalización del documento fi]e encargada ál LÍcenciado
Pedro José Abarca Araya, quien concluyó el trámite enjunio de 2025. Sin embargo, la
remitente denuncia que, transcurridos varios meses, la escritura sígue sin ser fimada por
el despacho de la Alcaldía brio el argumento de qie el documento se encuentra "en
revisión".  Por  tal  motivo,  soticita respetuosamente  al  cuerpo  admiristrativo  que  se
aperciba a la Alcaldía para dar cumplimiento oportuno a los acuerdos adoptados por el
Concejo y finalizar el proceso que incluye la des inscripción de una concesión anterior



anombredeunasociedadmercantilporÍhltadeprórrogaConside
por la señora Linsie Jeannette Cantil-lo Ramírez .-..  Se ;cuerda: Pri
licenciada el criterio legal en razón de que se
Consuitariaposibiiidaddequeestecritérioiotengamosenunpiazo
1,            -\,
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JL            _       _-______-   __   -_  ---días.  Comuníquese. Aprobado  por unanimída-d con cinco votos  positivos de  los
regidores propietarios mrla Tatiana Baltodano Sequeira, Ensa Gabriela Torres
Montie], Johan Ta]]' Salinas Rosales, Georgina OdiHa Qüesada Brenffi y Carlos

Eo:8rÉ£eáalé%NreÉígsÉÑuspÁe5:e#rÉci3.EAcCoEgóoNPEFINITIVAhfflNTE
£em£nbri« de b cor"DondeDcia N°_1,|.

La reg.  Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Munícipal, memiom, la siguiente
correspondencía,esmcorreoelectróníco,dondeestánsolicitandoinfomaciónparaconocer
elavancedeltemaquehanestadotramitandodel2023yquealafechanoconocenelestatus.
En La sesíón ordinaria N° 44 del 3 de marzo del 2025, bajo el acuerdo SCM LC 44-2025,
un recordatorio de solicítud de autorización de cesión de los derechos de concesión de la
parcela 36  de Playa  San Mguel.  E]  remitente expme  lo Ctmplimíento de ob]igacíón.
Informa  que  ha  cumplido  con  el  canon  anual  y  demás  obligaciones  impuestas  por  la
munícipalídad. Solícitud previa. El 12 de abril del 2023 presentó la documentación n®es®ria
so]icitando la autorízación para ceder los derechos de concesión de la parcela, la gestión
admiristratíva, Señala que, pese a la gestión realízada ante el Concejo Muricipal durante
casi dos años, aún no se ha rff ibido respuesta, aunqu= se asegua qie h eventüal csión de
derechos no afecta los intereses de la muricípahdad. Documentacíón adjunta.  Se incluye
certificación de personen'a jurídica y otros documentos que acredíten la situación legal y
accionaria de la sociedad involucrada.  Petición final,  se solicita que se lleve a cabo  las
accionespertinentesconfomealmarcojurídicoyvigente,panaavanzarenlaaprobaciónde
h  cesión  de  ltB  dererios  de  la  sesión.  Esta  coinunicacíón  ftrmaliza  la  petición  de
autorizaciónparalac€sióndelosdersthosdesesión,respaldadaporladocun€ntaciónlegal
correspondiente a la certificación notarial.  Considerando la situación del interesado, este
Concejo Municipal acuerde  remitir copia de la documentación a la Comisión de Zona
Maritimo Terrestre para su análisis.   Compañeros, ¿están de acuerdo en que hagamos ui
receso hasta por 5  minutos? Aprobado el receso ....  Receso...  Vamos a proceder con la
sesión. En este caso compañeros, revisando las cajas con los expedientes que hay acá en el
departamento de Secretaría no está el expediente de la parcela N° 36 de Playa San Miguel,
entonces en razón de esto ustedes están dc acu£rdo en qm sornetamos a votación sohcitar el
expediente de la parcela N° 36 de Playa San Miguel para remitirlo, Entonces sometemos a
votación  compañeros,  solicitar  el  expediente  admiristrativo  aprobado  por  cinco  votos
positivos y  queda definitivamente aprobado por cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de
trámite de Comjsión por cinco votos positivos.

1 1 - Correo electrórico donde están solícitando Ínformación para concM}er el avance del tema
que han estado tramitando del 2023 y que a la fecha no conocen el estatuto. En La sesión
ordinaria 44 del 3 de marzo del 2025, bajo el acuerdo Scmc 44-2025, un recordatorio
de solicitud de autorizacíón de cesión de los derechos de concesión de la parcela 36 de
Playa San Miguel. El remitente expone lo Cuinplimiento de obligación. Informa que ha
cumplído con el  canon anua]  y  demás oblígacíones  impuestas por la mun].cipalidad.
Solicitud previa El 12 de abril del 2023 presentó la documentación necesaria solicitando
la   autorización   para   ceder   los   derechos   de   concesíón   de   la   parcela.   Gestión
administrativa. Señala que, pese a la gestión realizada ante el Consejo Municipal duante
casi dos años, aún no se ha recibído respuesta, aunque se asegum que la eventual cesión
de derechos no afecta los int€reses de la municipalidad.  Docurnentación adjunta.  Se
incluyecertificacióndepersonen'ajuridicayotrosdocumgntosqueacredjtenlasituación
legal y accíonaria de la sociedad ínvolucrada. Petición final, Se solícita que se lleve a
cabo las acciones pertinentes confome al marco jurídico y vigente para avanzar en la
aprobación de la cesión de los derechos de la sesión. Esta comunicación formaliza la
petitión de autorización para h cesíóm de los derechos de sesióm; respaldada por La
documentación  legal  correspondiente  a  la  certificación  notarial.   Considerando  la
sítuacjón   del   interesado,   este   Consejo   Muricipa]   a€uerde   remítir   copja   de   la
documentación   a   la   Comisión   de   Zona   Maritimo   Tenestre   para   su   análisis.
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Considerando:Que,enelDepartamentodeSecretaría,noestáelexpedíente36dePlaya
San Miguel, entonces 36, Expedíente 36 de Playa San Miguel. . .  Se acuerda: Solícitar
el  expediente admínístrativo de la parcela 36  de Playa  Sm Míguel.  ComuníquescL
Aprobado iior unanimidad con cin€o votos positivos de los regidores i]ropietarios
Karla  Tatiana  Baltodan®  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Jolian  Tah'
SalinasRosa]es,GeorgimOdiliaQuesadaBrenesyCarlosMoreraPeralta,regidor
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La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Munícipal,  comenta,  la  síguíente
comespondencia,  es el Oficio ANSUPAM-OF-5202026,  de fecha 20 de enero del 2026,
enviado por lsaac Vare]a Retana, Presídente de la Asociacíón Nacional de Servícios Uridos
pamlaProtecciónddAdultoMayQr(ANSUPAM),mcdimteelcülrriSelsiguienleLa
Asociación  Nacional  de  Servícíos  Unídos  pana  la  Protección  de]  Adulto  Mayor,  una
organización sin fines de lucro enfocada en la atención integral y defensa de los derechos de
las personas adultas mayores, solicíta fomalmente una audiencia vírtual ante el Concejo
Municípal   de   Nandayure.   El   objetivo   primordial   es   el   acercamiento   de   presentar
formalmenteelÍmpa€todesulaborsocáalyprogramasvigentes*conkÍntenciónd£expl"af
el establecimiento de alianzas estratégícas y acciones conjuntas que permitan fortalecer la
proteccíón,   exístencia  y   calídad   de  vida  de   los   adultos   mayores   en   condición   de
vulnerabilidad dentro del cantón. Entonces si gustan ya pueden ir viendo um fecha para
agendark en una sesión extraordimria.  Si ustedes están de acuerdo.   Vamos a someter a
votación compañeros, que se dé una sesión extraordinaria para el díajueves 5 de febrero en
un horario de 5:00 de la tarde y como punto 2 que se notifique a la Asmiacíón Nacional de
Servicios Unidos para la Protección del Adulto Mayor. Lo someto a votación aprobado por
cinco  votos  positivos  y  queda  definítivamente  aprobado  por cínco votos positivos y  se
dispensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos.

12-Oricio ÁNstJPAM-OF-520ZÜ26. de fecha 20 de enero del 2026, enviado por lsaac
Varela Retama, Pr®idente de ]a Asociación Nacional de S€rvicios Unidos para ]a
Protección del Adulto Mayor (ANSUPAM), mediante el cual remite el siguiente
asunto:La Asociación  Nacíonal  de  Servícios Unidos  para  la Proteccíón  del  Adulto
Mayor  (ANSUPAM),  una  organización  sin  fines  de  lucro  enfocada  en  la atención
Íntegral y defensa de los derEchos de las persmas ad"as msyores, solicíta formalmente
una audiencia virtual ante el Concejo Municipal de Nandayure. El objetivo primordial
de este acercamíento es presentar fomalmente el impacto de su labor socia] y programas
vigentes,  con  la  intención  de  explorar  el  establecimiento  de  alianzas  estratégicas  y
acciones conjuntas que pemitan fortalecer la prote€cíón, asistencia y cahdad de vida de
bs adültffi mayoa€s ffi cQndición de vulnerabilidad dermo del caHtón. La organización
destaca que actualmente desarrolla díversas actividades, tales como giras comunítarias,
seguimiento de casos de riesgo social, orientación legal y proyectos sociales destinados
a brindar apoyo  directo a esta población en  situaciones  de pobreza y  abandono.  La
asociación enñtiza que la colaboración con el Concejo Municípal es fiindamental para
lograr una atención articulada y efectiva qie gaHLnricg h dignidad y el bienestar de las
personas adultas mayores en la región. Finalm€nte, el dstum€nto queda a disposición
del  cuerpo  colegiado  para  coordinar  la  fecha  y  hora  de  dicha  audiencia  según  la
conveniencia del Concejo. Considerando: Lo so expuesto por la Asociación Nacional
de Servicios Unidos para la Protección del Adulto Mayor (ANSUPAM), en su oficio:
ANSUPAM-OF-5202026. . . Se smuerda: Primero: Que se dé ma sesión extraordinaria
para el díajueves 05 de febrero en un horario de 5:00 p.m. §§gH_p_¢~q¿ Que se notifique a
la  Asociación  Nacional  de  Servicios  Uhidos  para  la  Protección  del  Adulto  Mayor.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propietarios Karla  Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela  Torres Montiel,
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brencs y Carlos Morera
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Comentaríos de ]a corresDondencia N°13.



•---La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Müricipal
correspondencia es el Oficío CMC-S-01 1 -2026, de fecha 21 de enero
Roxana Lobo Gramados, Secretaria del Concejo Mmicípal de Distrito
el cual remite en el asunto el dmumento Coriunique e-1 acuerdo
Concejo  Municipal  del  DÍstrito  de  Cóbano,  dur-ante  la  sesión
celebrada el  13  de  enero.  El  acuerdo consiste  en la aprobación Íntegral  de-úna--mriró-ri
presentada  por  el  Presidente  Municípal,  el  señor  Maynor  Centeno  Sandí,  orientada  a
fortalecerlaluchacontralaviolenciahacialasmúeresyelfemicidioenCostaRica,Enesta
mociónsedestacalapreocupacíónporelincrememodemuertesvíolentasdemujei¢syLos
bajosíndicesdesentenciascondenatoriasencasosdefricidio,sefialandoadenúselgrave
Ímpacto  social  y  emocional  que  estos  crímenes  tienen  sobre  las  famí]Ías  y  personas
dependientes. EI Concejo reafirma su compromiso con el derecho a las mujeres a una vida
l]l)redeviolencíaysolidarizaconlasvíctimasridirectas,exígiendoalEstadouiareparación
integral conforme a la legislación vigente para este caso como 1:al compañem somst a
votación sí ustedes cstán de acuerdo que lo demos por conocido, aprobado por cinco votos
posítivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y  se dispensa de
trámite de comisión por cinco votos positivos.

13-Oficio CMGS-Ol l-2026, d€ ftcha 21 de enero del 2026, enviado por mmna l.obo
Granados, Secretaria del Concejo Munkipa] d€ Distrito de Cóbano, mediante el
cua], remite e] Asunto: El documento comuníca el acuerdo unánime adoptado por el
Concejo Municipal de Distrito de Cóbano durante la sesión ordinaria número  89-
2026, celebrada el 13 de enero de 2026. El acuerdo consiste en la aprobación integral de
una m"ión piesentada por el Presideme Municipal, Sr. Minor Centeno Sandi, orientada
a fbrtalecer la lucha contra la violencia hacia las mijeres y el ftmícidio en Costa Rjca.
En la moción se destaca la preocupación por el incremento de las muertes víolentas de
mujeres y los bajos índices de sentencias condenatorias en casos de ftmicidio, señalando
además el grave impacto social y emocional que estos crímenes tienen sobre las fámilias
y peisonas dependientes,  EI Concejo reafirma su comproriso con el derecho de las
mujeres  a  una  vida  libre  de  violencia  y  se  soHdariza  con  las  víctimas  indirectas,
exigiendo  al  Estado  una  reparación  integral  confof]ne  a  la  legislación  vigente.
Asimismo,  el  acuerdo  incluye  solicítudes  específicas dirigidas  a otros Poderes  de  la
República. Se pide al Presídente Rodrigo Chaves Robles fortalecer la atención de esta
problemática con carácter de emergencia y se insta a la Asamblea Legislativa a agilizar
la aprobación de doce proyectos de ley clave, los cua]es abamcan temas como la refoma
al  Código  Procesal Penal,  h  ley  contra la desaparición  forzada,  el  reconocimiento
constituciona] del derecho a] cuídado y la creación de un banco de material genético para
ofensores  de  delitos  sexuales.  Finalmente,  se  hace  un llamado  a  la ciudadanía para
contrarrestar los discursos de odio y se exhorta a los demás góbiernos locales del país a
intensificar sus prqgmmas locales de prevemción y protección. Se acuerda: Dark} por
conocHo.

Comentarios de la corresnondencia N°14.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múricípal, explica la correspondencia
siguiente el cual es un comeo eLectrónico dc fécha 22 de enero de 2026, enviado por la
SecretaríadelaAsociacióndcDesamollolntegrald€CoyotedeNándgíue,medianteelcual
remite el listado de las personas que van a ser encargadas de la fiscalización de los eventos
de Fiesta Coyote 2026. En dicho comunicado víenen las dos personas que ellos pusieron
formaLmente como supewisores de las fiestas, entonces fiscales de las fiestas para los días
del 24 perdón del 23 el 26, hoy  finalizan las fiestas de Coyote, entonces para este caso
coompañerossometoavotaciónsiestándeacuerdoqu3lodemosporconocidoaprobadopor
cínco votos  positivos y  queda definitivamente  aprobado  por cinco votos  positivos y  se
dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

14-Correo  electrónico  de  fecha  22  de  enero  de  2026,  enviado  por  la  Secretaría  de  la
Asociación de Desanouo lntegral de Coyote de Nandayure, mediante el cuál remite el
listadodelaspersonasencargadasdelafiscalizacióndelosevcntosdelasFiestasCoyote
2026.  En dicha comunicación,  dirigida al  Concejo Municipal  de Nandayure y  otros
destinatarios, se desígna fomalmente para estas labores de supervísíón a los señores

ordinaria  N°  89-2026,



Dennis  Canales  Reyes,  portador  de  la  cédula  6-0271m686,  y  Rodrigo  Baltodano
Bermúdez, portador de la cédula 5-0324-0445. Se a€uerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la corresnondentia N°15.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente Municipal,  menciona que tenemos  el
oficio SMP-22-2026, de fecha 22 de enero de 2026, enviado por Daniela Mata Soto, Secretaria
MunicipaL a.i. del Concejo Municipal de Pococí, mediante el cml remite en el asunto el acuerdo
número de la sesíón 04 de la sesíón 79-2025 del Concejo Munícípal. El docunento detalla que
elConcejoMunicipaldePococíconocióyaprobóporunanimidadlatranscripcióndeunacuerdo
envíado por la Secretaria del ConcQjo Munícipal de Desamparados, declara su cantón como un
t€rritorio  libre  de  violencia  sexual  contra  niñas  y  niños  y  adolescentes.  Esta  iniciativa  se
fimdamenta en  el  deber constitucional  de  garantizar  la protección  integral  de  las  personas
menores de edad y de La neoesidad de implementar aociones pre`"tivas desde el ámbito EocaL.
Para este caso como tal compañems, someto a votacíón, si ustedes están de acuerdo que lo
demos por conocido, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por
cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cínco votos posítivos.

15-Oficio SMP-22-2026, de fecha 22 de enero de 2026, enviado por Daniela Mata Soto,
Secrstaria Muricipal a.i. del Concóo Municipal de Pococí, mediame el cual, remite el
Asunto: Acuerdo No. 04 de la sesión 79-2025 del Concejo Municípal de Desamparados.
El  documento  detalla  que  el  Concejo  Municipal  de  Pococí  conoció  y  aprobó  por
unanrinidad  la  transcripción  de  un  acuerdo  enviado  por  el  Secretario  del  Concejo
Municipal   de  Desampamdos,  Álvaro  Bustamante  Núñez.   En  dicho  acuerdo,   la
Municipalidad de Desamparad®s declara su cantón como un teritorio libre de víolencia
sexual  contra niñas,  niños y adolescentes.  Esta iniciativa  se  fúndamenta en el  deber
constitucional de garantizar la protección integral de las personas menores de edad y en
la necesidad de implementar acciones preventivas desde el ámbito  local.  El  acuerdo
también establece el reconocimiento del 9 de agosto como el Día de Solidaridad con Las
Personas Sobrevivientes de Viole":ia Sexual padecida en h lníáncia y Adolescencia, en
concordancia con el Movimíento de Valientes Costa Rica y la Carrinata de Valientes
que  se  realiza  a nivel  regional.  Asímismo,  se  insta  a  la adminístración munícipal  a
coordinar con Ínstituciones como el Patronato Nacíonál de la lnfáncia (PANI), centros
educativos  y   organizacíones  socíales  para  desarrollar  campañas  permanentes  de
sensíbilización, protocolos de deteccíón tempmna y plan€s de educación con enfoque de
derechos humanos y género. El propósito final de la comunicación es motivar a otros
concejos munícipales del país a sumar esfiierzos instítucíonales para la erradícacíón de
esta forma de violencia. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la corTesDondencia N°16.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municípal,  señala  que,  nosotros
estamos recibiendo información, en realidad esto es un correo electrónico que va dirigido a
el Señor, Intendente Carlos Ovares de Fuerza Pública, esto es en relación a los festejos de
Fiestas Populares Santa Rita 2026, donde ellos emiten el pemiso sanitario, la personería de
LaADLenrazónd£hacerLoqueeselenvíodElplandesEguridadpriwdaconlos12oficiaLes
solicitando el pemiso d€ las actividades enviadas a la Munjc£palidad de Nándayqre, el
permiso de fimcionamiento tanto del salón como el redondel. Entonces en razón de esto lo
que  vamos  a hacer es por el  momento,  si  ustedes  están  de  acuerdo,  que  lo  demos  por
conocido y a esperas de que se envíe ya el aval por parte de la Dírección Regional de Fuerza
Públíca, en mzón de b qüe está remitiendo el ADl para su apDobacíón, 1o someto a votacíón
aprobado  por cinco  votos  positivos y  queda  definitivamente aprobado por  cinco  votos
positivos y se dispensa de trámite de comisión por crico votos positivos.

16-Oficio  sín  número,  de  fecha  23  de  enero  de  2026,  enviado  por  Alexis  Espinoza
Baltodano, Presidente de La Asociación de Desamollo htegral (ADI) de Santa Rjta de
Nandayure, mediante el cual, remite respuesta a la Delegacíón Policist de Nandayure y
al Concejo Municipal sobre los requisitos para las fiestas de la comunidad en 2026.El
documento detalla la gestión y los preparativos para los festdos populares de Santa Rita
de Nandayure, programados para realizarse del 27 de febrero al 02 de marzo de 2026. El



remitente  infoma  sobre  e]  envío  de  la  documentación  neces
pemisos, incluyendo planes de seguridad, certificaciones estruct
de actividades enviado previamente a la alcaldía y
seguridad,  se  formalizó  un  contrato  con  la  empresa  SeÉuridad

al Concejo Müní

despliegue de  12  oficíales privados  que cubrirán-un horz=io de  18:00 a 02:00 horas
___       1            __       _  _

durante los días del evento. El plan operativo establece fimciones preventivas, control
de accesos, revisiones perimetrales y protocolos de emergencia en coordinación con la
Fuerza Pública y otras autoridades de socorro. Además, se proyecta un aforo diario de
580 personas para las conidas de toros y entre 200 y 400 asistentes pa[a ]os baíles en el
salón comunal. Respecto a la infiaestructura, se presenta um certificación del redondel
fijo  de  Santa  Rjta,  avalada  por  un  profesíonal  en  ingeriería  y  arqu.tectura.  Esta
certificación confima que las estructuras, que incluyen los toriles con capacidad para
12  toros  y  los  tablados  pam  800  personas  sentadas,  cmplen  con  las  medidas  de
seguridad,evm±a€iónynomativasdesaludvigentes.Finahemte,kasmiaciónsolicita
al gobiemo local la aprobacíón de las patentes temporales de lícores, la exoneración de
impuestos  para  eventos  gratuitos  y  el  nombramiento  de  la  fiscalía  para  las  fiestas.
Considerando: Que aún no se cuenta con el aval de la Dirección Regional de Fuerza
Pública. . . Se acuerda: Darlo por conocido y a esperas de que se envíe ya el aval por
parte d£ 1a Dirección Regional de Fuerza Pública, en razón de lo qm está remítiendo el
ADl para su aprdbación. Comuníqutia Aprobad® por unanimidad c®n cinco votos
positivos de los  regídores propíetarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Eka
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada
Brenes  y  Carlos  Morera  Pemlta,  regidor  Supkmte  en  ejercicio.  ACUERDO
DEFINITIVAMNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMISIÓN.

Comentarios de la corresDondencia N°17.

La  reg.   Karh   Tátiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   comenta,   Como
correspondencia  número  17  es  el  oficío  AMN-0030-2026,  esto  es  dirigido  ál  Concejo
Munícipal,  la  remisión de  las políticas particular€s y  generales  de  la Municipalidad  de
Nandayure,  estas  van  a  requerir de  su  conocímiento,  estudío,  aprobacíón  por parte  del
Concejo,entoncesenrazóndeestosesometeavotaciónporpartedeesteConcejoMunicipal
que se solicite a la Licda. Xiria María Cambronero Castro, para que e] día jueves 29 en
horario de 4 de  k tarde,  puedo hacer una presentación sobre este tema a eslc ConcQjo
Muricípal paia prooeder con su aprobación, lo someto a votación, aprobado por cinco votos
positivos  y  queda definitivamente aprobado por cínco votos  positivos  y  se  disperma  de
trámite de comísión por cínco votos positivos.

17~ Oficio AMN0030-2026, de fstha 20 de enero de 2026, enviado por Ted4y Ckvaldo
Zúñíga Sánchez, Alcalde de la Múnicipalidad de Nándayure, mediante el cual remite las
Políticas Particulares y Generales de la Munícípalidad de Nandayure pana conmímíento,
estudio  y  aprobación  del   Concejo  Muricipal.   El   dcx}umento  presenta  un  marco
normativo   contable    integral   diseñado   para    la   Municipalidad   de   Nandayure,
ñmdamcnñdo en las Nomas lntemacionales de contabilidad pam el sectm       Lico
(NICSP)Elcompendiosedivideenvarioscapftulosqueabarcandesdepolíticasparael
activo,  pasivo y  patrimonio,  hasta directrices  específicas  para el  recom¢imíento  de
ingresos y  gastos.  En cuanto  a  los activos,  se  establecen criterios  detallados paia el
manejo  de  Ínstrmentos  financieros,  efectivo,  cuentas  por cobrar y  ]a medición de
inventarios y propiedades, planta y equipo.  Se incluyen secciones específicas para el
tratamjento  de  activos  biológicos,  bienes  de  infiacstmctura,  patrimorio  histórico  y
recursos naturales. Asimismo, se definen los procedimientos para evaluar el deterioro de
activos tanto generadores como no generadores de eféctivo, y las metodologías para el
cálculo de depreciaciones y amortizaciones de intangíbles, En el ámbito de los pasivos,
la normativa regula el reconocimiento de deudas, beneficios a los empleados (como
aguinaldo,salarioescolarycesantía),endeudamientopúblicoyelmmejodeprovisiones
y  pasiv"  contingentes.   Por  su  part€,  las  po]íticas  de  ingresos  distingim  entre
transacciones con y sin contraprestación, normando aspectos como la recaudación de
impuestos, transfercncías, multas y donaciones.  Finalmente, el documento detalla las



directrices para la presentación de estados financieros, asegurando la comparábilidad y
transparencia  de  la  inforrmción  mediante  notas  explicativas,  la  gestión  de  hechos
posteriores al cierre y la correcta estmcturación del estado de situación financiera y el
estado  de  flüo  de  eftctivo.  También  se  fomáliza  la  creación  de  una  Comisión
lnstitucional  para la  adopción  e implementación continua de las  NICSP  dentro del
gobíemo   local.    Considerando:   Que   las   políticas   NICSP   van   a   requerir   del
conocimiento, estudío y aprobacíón por parte del Concejo. . .  Se acuerda: Solícítar a la
licenciadaXiniaMariaCambroneroCastroparaqueeldíajueves29deenero,enhorario
de 4:00 p.m.. pam que pueda ha€€r una presentacíón soboe estc tema a este Consq}o
Municipal,   para   proceder   con   su   aprobación.    Comuníquese.   Aprobado   por
unanímidad con cínco votos positivos de los regídores propíetarios Karla Tatiana
Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosa[es,
Georgína Odilía Quesada Brenes y Carlos Morera Pemlta, rcgidor Suplente en
qierqic±o.  ACUERDo  DEFINITIVAMENTE  APROBADo  CoN  DISpENSA  DE
TRAMITE BE COMSIÓN.

Comentarios de la corresDondencia N°18.

La   reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente  Municipal,   memiona,   como
correspondencia 18 es el oficio, este es el oficio AIM-MN-006-2026, dirigido al Área de
hvestigación para La Denuncia Ciudadana, Área de Fiscalización del Desarrollo Local,
Contraloría General de la República, dice que es requerimiento fomal para que el Concejo
emita  resolución  expresa  sobre  la  solicitud  de  recursos  de  la  Auditoría  lntema  del
presupuesto ordinario 2026, en razón de lo anterior compañeros, si ustedes están de acuerdo,
dado que en ringún momemo esta doctHnentación viene dirigido a este Concqjo, por el
momento lo demos por conocido, lo somsto. En este caso compañero 1o someto a votación
aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitívamente  aprobado  por cinco  votos
positivos y se díspensa de trámíte de comisión por cinco votos positivos.

18- Ofi€io A"h4NLOOó-2ü6, de füha 23 de eneito d€ 2026, enviado por e] LÍc. Jorge
Alfiedo  Pérez  Villarrealg  Auditor  "emo  de  b  Municipalidad  de  Nandayure  ,
mediante el cual remite el requerimiento formal para que el Concejo Munícipa] emita
una resolución expresa sobre la solicitud de recursos de la Auditoría lnterna para el
Presupuesto Ordinario 2026 EI Audítor lntemo expone que, a pesar de haber remitido
Las estimaciones de gastos desde agosto de 2025 y solicitado una resolución directa al
Concejo como jerarca del ststema d€ contro] intemo, dicho órgano se línritó a adoptar
un acuerdo de mero trámite el 27 de octubre de 2025, el cual únicamente disponía remitir
copia del criterio para conocimiento.  Se argumenta que esta acción no constituye una
resolución de fondo, ya que no aprueba ni rechaza la solicitud de recursos, carece de
motivación juridica o financíera y no cumple con el deber legal Ímpuesto por el articulo
27 de la Ley General de Control lntemo. Por lo tanto, el oñcio requiere fbmalmeme qu=
el Concejo Municipal dicte un acuerdo debidamente motivado donde se Índiqie con
claridad si se acoge o se rechaza la solicitud de recursos, advirtiendo q]e la persistencia
en esta omisión administrativa debilita la independencia de la Auditoría y podría dar
lugar a gestiones legales ante las instancias competentes por incumplimiento de deberes.
Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la corresDondencia N°19.

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica que,  es  el  oficio
GZMT€MN003-2026, de fstha 23 de enero del 2026, enviado por el LÍcdo. Jokcuan Ajú
Altamirano, Gestor del Departamento de la Zom Maritimo Terrestre de la Municipalidad de
Nandayure, mediante el cual remite el criterio sobre la solicitud de convenío de pago parcíal del
canon de la señma Zene Montgomery Randall Randall. La administración aclara que según el
aclara que Según la lqy 60439 el pago de canon es una obligación amial y ade]antada que deriva
de una concestón vígem¢e, Si bien el Comcqio tiene la ñcul*ad discrecional de autorízar pagos
ftaccionados, esta posíbfiídad es mclusiva paía concesíonarios con titu]os habilitantcs váffdos
y vigentes,  Tras revísar los archjvos institucíonales, se deteminó qü£ la solícítud de concesión
de la interesada fiie desistída, por lo q]c actualmente no existe una re]acíón juridica concesíonal



entre ella y la Municípalidad de Nandayue. Al no existir una concesi
vuelvejuridicamenteimprocedente,yaqueestaesumobhgación
de] bjen demanial. En conclusión, el Departamento recomienda al
la gestión señdada
hecho transferi dos

quecualquiersumareclamaquecualquiersumaqtme-n
a ia Muricipaiidad, podría ser reciamáda por ia o-cupación
1,.ser analizada bajo  el régimen de ocupación  indebida y no  como  un canon concesioril.  Se

ñío, debe
enfiÁtizaqu@eipagodesumasdedineránogeneraderecñosadquíridosníiegítimaiaocupacíón
ilegalenausenciadeunaconcesiónformálmenteotorgada.Pamestecasocomotalcompañeros,
someto a votación, si ustedes están de acuerdo, que en razón de esta solícítud que se hábía
realizado en la sesíón ordinaria, se notifique a esü persona de la Parcela N°39 de Playa San
Mguel  q+]e  se  rechaza  la  solícítud  de  converio  de  pago  parcial  del  canon  presuntamente
adeudadoporlaSra.Zene,enrazóndetoimrenconsideraciónelcriteriobajoeloficioGZMT-
CMN"3-2026  del  víemes  23  de  enero  del  2026,  remitído  por  el  LÍcdo.  Jokcuan  Ajú
Altariramo, Gestor del Depanamen¢o de la Zona Marítimo Térrestre de la Municipalidad de
Nandayure,  lo someto a votacíón compañeros, aprobado por cínco votos posítivos y queda
definitivamente apiobado por cinco votos posítivos y se dispensa de tránrite de comisión por
cinco votos positivos.

19-Oficío GZMT{MN003-2026, de fécha 23  de e"o del 2026, enviado pm el Lic.
Jokcuan Aju Altami"no, ®or del Dep@rtamemo de la Zona Marítima Terrestre de h
Múricípalídad  de  Nandayure,  mediamte  el  cual  remite  el  cn.terio  técníco  sobre  la
solicitud de convenio de pago parcial del canon de la Sra. Zene Montgomery Randall
Randall. La administración aclara que, según la Ley N.° 6043, el pago del canon es una
omgación anual y adeLantada derivada de una concesión vigente.  Si bien el Concüo
MunícipaltienelaÍácultaddiscreciomldeautorizarpagosfiaccionados,estaposibilidad
es exclusiva para concesionarios con titulos habilitantes válidos y vigeiites. Tias revisar
los archívos Ínstitucíonales, se deteminó que la so]icítud de concesión dc la intcresada
fiie desistida, por lo que actualmente no existe una relacíón jurídica concesíonal entre
ella y la Municipalidad de Nandayure. Al no exístír una concesión vigente, el canon se
vuelve jurídicamente im             nte, ya que este es una obligación accesoria al derecho
de  uso  del  bien  demarial.  En  conclusión,  el  departamento  recomienda  al  Concejo
Munícípalrechazarlagestión,señalandoquecualquiersumareclamadaporlaocupación
del temno debe ser analizada bqjo el régimen de ocupación indebída y no como un
canon concesional.  Se enfátiza que  el pago de  sumas de dinero  no genera derechos
adquiridos ni leritima la ocupación ilegal en ausencía de una concesión fomalmente
otorgada. Considerando: Lo expuesto por el Lic. Jokcuan Ajú Altamirano, Gestor del
Departamento de Zona Mariti.mo Terrestre en el  oficío GZMT-CMN-003-2026...  Se
acuerda: Se notifique a esta persona de la parcela 39 de Playa San Miguel qu se rechaza
la solicitud de convenío de pago parcial del canon, presundantemente adeudado por la
señora Zene, em razón tomar en consideración el critcrio bajo el oficio GZMl'üOT-
003-2026  del   víemes   23   de   enero   del   2026,   remítido  por  el   lícenciado  Joan
Aj ualtamirano, Gestor de la Zona Maritimo Terrestre Comuníquese. C. Expediente
Zona Marítimo Terrestre. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
]os regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela TorTes
MomtieL Johan Talí Salims Rosal€s, Georgima Odilia Qucsada Brems y Carlos
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Comentarios de la corresDondencia N°20.

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municípal,   comenta,   como
correspondencia número 20, es el oficío AMNÚ039-2026, de fecha 23 de enero del 2026,
enviadoporTeddyOsvaldoZúñigaSánchez,estoes,ellnformedeEjecuciónpresupuestaria
de  dícíembre 2025.  Mediante  el  presente se remite para su conocimiento el  lnforme  de
Ejecución  Presupuestaria  con  corse  el  31   de  diciembre  del  2025,  elaborado  por  el
Departamento de Presupuesto, confome al oficio GPÚ2-2026, el cua] se adjunta para los
efectos correspondientes. La iníbrmación anterior refleja el comportamiento de la ejecución
presupuestaria institucional al cíeme del ejercicio económico 2025, incluyendo tanto gastos
eftctivamente devengados, como compromisos presupuestarios válidamente adquirir, como



los  compromisos  presupuestarios válidamente adquiridos y  pendientes  de  ejecución, de
confomidad con la nomativa presupuestaria vigente, Para este caso, compañeros, someto
votación  si  ustedes  así  lo  consideran,  que  se  dé por conocido  el  lnfome de Ejecución
Presupuestaria  con  corte  al  31  de  diciembre  dos  mil  veinticinco,  lo  someto  votación
aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda definitivamente  aprobado  por cínco votos
positivos y se disperLsa de trámite de Comisión por cinco votos positivos,

20-Oficio AMN-0039-2026, de fecha 23 de enero deL 2026, enviado por Teddy Osvaldo
Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual remite el
lnfome  de  Ejecución  Presupuestaria  de  diciembre  de  2025  ál  Honoráble  Concejo
Municipal.  El  documento  tiene  como  propósito  informar  sobre  el  comportamiento
firmnciero de b institución al cierre del ejercicio económico 2025. Este infome fiie
elaborado por el Departamento de Presupucsto, siguiendo los lineanricntos del oficio
GP-02-2026, y contempla tanto el gasto que ha sido eféctivamente devengado como los
compromisos  presupu€starios  que  fiieron  legalmente  adquiridos  pero  que  aún  se
encuentran pendientes de ejecución, todo bajo el marco de la normativa vigente. Según
el detalh: técnico proporcionado por la gestión presupuestaria, el mes de diciembne cemó
c®n m ingreso total de ¢222.453.227,66 y un gasto total de ¢883,567.839,78, Dentro de
estas ciffas se destaca que los compromisos presupuestarios para el año 2025 alcanzaron
la suma de ¢471`355.161,09. El reporte incluye comparativas de la ejecución con y sin
estos compromisos para fácilitar el análisis por parte del Concejo. Fínalmente, se señala
k  necesidad  de  emitir  una  nota  de  remisíón  para  proceder  com  la  digitación+ón
presupuestaria en el Sistema de lnfomacíón sobre Planes y Presupuestos (SIPP).  Se
acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la correst)ondencia N°21.

La   reg.   Karla   Tatiam   BaLtodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   comenta,   como
conespondencía veintimo,  este  es  un documento en  razón de la notificación del  oficio
SCM.LC 04-90-2026, sobre la reparación del camino de acceso al Tanque de la ASADA de
San Pablo, el lng. Teddy Núñez Morantes, está informando al Concqjo Municípal que las
obras solicitadas están agendadas y programadas en el calendario mantenimiento rutinario
pam la primera semam de enero. Agradezco su interés en la mejora continua de nuestras
calles. Para este caso como tal, compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo,
que  lo demos  por conocido aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente
aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de Comisión por cinco votos
positivos.

2 l-Notificación SCM.LC 04-90-2026, de fécha 26 de enero de 2026, enviado por Tedy
Núñez Morantes,  Coordinador de la Uridad Técnica de Gestión Vial (UTGV) de la
Municípalidad de Nandayure, medíante el cual remíte el Astmto; En respuesta al acuerdo
municipaL reférente a las reparaciones necesarias en el camino de acceso a los tanques
de la ASADA San Pablo, se informa al Concejo Municipal que dichas obras ya han sido
contempladas. El íngeniero a cargo comunica que los trahqjos se encueman agendados
y programados dentro del calendario de mantenimiento rutínario, con fecha de ejecucíón
prevista para la primera semana de enero. Finalmente, el coordinador agradece cl interés
del cuerpo colegiado en las gestiones para la mejora continua de las vías cantonales. Se
arcueria: Dariü por €omocido.

Comentarios de ]a corresi)ondencia N°22.

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Munícípal,   menciona,   como
correspondcncia  veintidós,  es  el  ofitio  AMN-0041-2026,  esto  es  remitido  al  Concejo
Municipal y a la Comisión Muricipal de Zona Maritimo Terrestre.  Quien suscribe el señor
Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, costarricense, mayor de edad, con cédula identidad 5-
0403-0126.   Por este medio de la presente y en atención a la nota enviada por la licenciada
Denise Castro Caravaca a esta Alcaldía, solicitando la elaboración de un Adendum a contrato
de prórroga de concesíón del lote 75 de Playa Coyote a nombre de Restauradora Estela S.A.
Ccon el fin de poder continuar con el proceso de inscripción, debido a que el Registno Nacional



señala dos deftctos en la presentarión en la escritura de protocolízación,
ver con el uso de la parcela y f€cha de vencimiento, ya que defiere con la
situación manifestada, solícito de foma respetuosa a este Honorable Com
de  Zona Marítima  Terrestre  su  anuencia  para  que  se  remita  a  esta Al(
anteriomente  mencionado,  para  proceder  con  lo  correspondiente  a  la dem
adendum al contrato de prórroga de cormesión con las comcciones solicitadas por el Registro
Nacional,  así  como  ocasionar más  inconvenícntes al  Ínteresado.  Para este  caso.  Como tal
compañeros,  someto  votación  si  ustedes  están de  acuerdo.  Como punto  uno,  evocar  de  la
Comisión de Zona Maritima Terrestre el expediente de la concesión de lote 75 de Playa Coyote
a nombre de Restauradora Estela S.A y Como pmto 2, Autorizar la elaboración de m adendum
al contmto de prórroga de concesíón del lote 75 de Playa Coyote a nombre restaüradora Estela
S.A Esta autorización es para el señor Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez.
Como punto 3, rcmitir el expedient€ administrativo de la concesión del lote 75 de Playa Coyote,
lo someto votación aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por
cinco  vGtos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos  positivos.

22-Oficío  AMN-004l-202Ó,  esto  es,  remítido  al  Concejo  Múricipal  y  a  la  Comisión
Municipal de Zom Marítimo Terrestre, Quien suscribe el señor Alcalde Teddy Osvaldo
Zúñiga Sánchez, costarricense, mayor de edad, con cédula de identidad número 50403
0126, Por medio de la presente y en atención a la nota enviada por la Licda. Denisse
Castro Caravaca a esta alcaldía, solicítando la elaboración de un adendum a contrato de
prórroga de conccsíón del lote 75 de Phya Coyot£ a nombre de Rffitauradora Stella S,A,
con el fin dc poder €ontinuar con el pmceso de inscripcíón, d€bído a que el Regístro
Nacional, señala dos defectos en la presentación en la escritua de protocolización, los
cuales tienen que ver con el Uso de la parcela y fecha de vencimjento ya que difiere con
la inscrita. Debido a la situación manifestada, solicito de forma muy respetuosa a ffte
Honorable Concejo y a la Comisión de Zona Márírimo Terrestre, su am":ncia, para que
se remita a esta alcaldía el expediente anteriomfflte mentionado, para proceder con lo
conespondiente a la elaboracíón de un adendum a contrato de prórroga de concesión,
con  las  conecciones  solicitadas  por  el  Registro  Nacional  y  así  no  ocasionar  más
inconvenientes al  interesado.  Considerando:  Lo dispuesto en el oficio AMN-004l-
2026, suscrito por la alcaldía. . .  Se acüerda: Primer®: Evocar de la Comisión de Zona
Máritima Tenesde el expediente de la concesión de lote 75 de Playa Coyote a nombre
de Restauadora Stella S.A Segundo: autorizar la elaboración de un adendum al contrato
de prórroga de concesión del lote 75 de Playa Coyote a nombre Restauradora Stella S.A,
esta autorización es para el señor Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez.
Tercero: Remitir el cxpediente adminístiativo de la concesión del lote 75 de Pkiya
Coyote,  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores
propietarios Karla  Tatiana  Baltodano Sequeim, Eka Gabriela  Torrcs Montiel,
Johan Ta[í Salinas Rosales, Georgim Odília Quesada Brenes y Carlos Morera
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ARTICU L0      V
lnforme de Comisión v de la señor Alcalde Municinal

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeim, Presidente Mtmicipal menciona, siguimdo con el
orden del día, le cede la palabra al señor Alcalde Municipal:

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zuñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  saluda  e  infoma  que,  tal  vez
puntualmente  el  infonne  de  la Alcaldía hoy  les  djria  que  la  semana  pasada tuvímos  una
capacitación con el persoml munjcípal, con algunos, e§pecialmente los que son trámites para la
creación de empresas y agílidad de ftámites Íntemos para la constitución de una empresa que
venga a situarse en Nandayure principalmente uso de suelos, patentes y platafoma.  Con la
ventanilla  única  de  inversión,  que  es  un  programa  que  tíene  PROCOMER,  se  capacító  al
personal y ya estaríamos entrando nosotros a ínstaurar lo que es la v€ntanílla única de inversión
en la Municipalidad. Eso agilaría los procesos dentro de la municipalídad para que una empresa
secreeoseconstituyayagiliceenunsolopunto,enunasolaventanillalacreacióndelaempresa



como tal y  también infomarles que la semana pasada tuvímos la primera sesión de trabajo con
el comité o la comisión que va a estar a cargo del plan de gestión, del plan de gestión integral
de residuos del cantón de Nandayure, con el Consultor y ahí estuvimos la particípación de dos
representantes del Concej o, de representantes del Mnisterio de Salud, del personal municipa,l y
parte de la sociedad civil que va a ser como un comité que va a estar trabajando con el consultor
como tal, para ya tener ese plan municipal de gestión integral de residuos. Entonces decirle que
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continuar con una parte de Pueno Thiel que está un poco afectada y posteriormente imos a hacer
una reparación a un camino que va y colinda con los pozos de agua de la Asada de San Pablo,
que es algo que nos ha solícítado también el regídor Johan que hagamos. Entonces más o menos
por ahí va a estar la programación de intervenciones que vamos a ir haciendo y que a raíz de
una gestión  que  ha hecho tambíén por parte  del  síndico Ángel,  con  la sítuación  que  están
viviendo abmas comunidades con situaciones de propagación del polvo y están afectando
mucho ]a sdud, digamos, printipalmente adultos mayores, niños con asma y las solícítudes que
han tenido las comunidades, estamos tratando de apoyarlos un poco para mitigar con la tanqueta
de agua la situación de la salud de ellos. Entonces estamos entrando a Cangelito, una parte de
Pavones también estamos tratando de ver si podemos meter un poco ahí a dos sectores en San
Pabla y también estamos proyectándolo hacer en Cacao, que fiie otm solicitud que nos hizo la
gente de La comunidad y también informarles que la semana pasada tuvimos una reuníón en
Zapotal donde llevamos a la comunidad los proyectos que vamos a desarrollar en Zapotal como
tal y que democráticamente tomáramos decisiones sobre qué proyecto se ejecuta para este año
y así sucesivamente. Entonces decirles que fiie un ejercicio muy participativo por parte de la
población y que tuvimos participación de persorLas de la comunídad de Cacao, Tacaní y de
Zapotal y se dstidió impúlsar por parte de esas tres comuridades y priorizar la cuesta dc Tacaní.
Entonces en el presupuesto extraordinario posiblememe le traigamos esa propuesta a ustedes
parapoderlaejecutaresteañoyestamoshablandotambiéndelaimportanciaqueensumomento
el compañero Wagner  nos había indicado sobre que esa ruta sea una ruta altema y que conecte
desde Santa Rjta hasta el distrito de Zapotal y que cuando la Palma Rosa tenga situaciones
problemáticas exista un segundo acceso y vamos ahí, ya tenemos 3 kilómetros de asfalto, vamos
a hacer un kílómetro más ahorita con este presupuesto de la cuesta de Tacaní vamos a hacer m
kilómetro más y diay ahí vamos eso es ímportante que ahí tuvimos la oportunidad de compartír
con ellos y que es un proyecto que también impulsó don Carlos y doña Míla para Zapotal y que
se nos confundió un poco al momento de la reunión, pero luego ya pudimos enderezarlo y que
lo que habíamos aprobado era el ki]ómetro de asfdto. Entonces muchas gracías más bien a don
Carlos y a doña Mila por ayudamos con la convocatoria de la comunidad, por solicitamos el
proyecto también y esperamos que nos sígan ayudando ustedes dos, porque ahorita víene un
trabajo muy importante que es con la comunidad para retirar las cercas y yo creo que ustedes
dos van a ser muy fimdamentales pam que este proyecto asfalto en Zapotal, lo podamos llevar
a cabo, rmrque ustedes van a ser los que nos apoyen con los v%inos para que hagan los retirQs
correctos de cema y  que a partir de eso nosotros podamos aplicar el material y  asfaltar la
comunídad, que es algo muy importante. Entonces por ahí mencionarles el informe de también
decirles que estamos trabajando en Bejuco  Sur con la empresa, hemos estado haciendo una
supervisión, una gira, estamos muy contentos con el trabajo que está hacíendo la empresa,
estamos recuperando caminos qLie históricamente no se habían recuperado y que sí se está
viendo un cambío víal ínotable en ]as vías de nosotros versus las vías nacíonales, entonces eso
quiere decir que estamos tratando de llegar muy bien a las comunidades y que los caminos
nosotros está muy bien, ojalá tuviéramos más capacidad para también trabajar las nacionales,
pero  ahí  no  podemos.  Entonces  que  hay  una  buena  gestión,  yo  espero  que  ya estos  días
comencemos con el  distrito Porvenír e intervenirlo con el otro proyecto y que estos días ya
entramos con h demarcación vial para la comunidad de Cacao y para la comuridad de Pavones
que quedaron pendientes de marcar, entonces más o menos para darles esa infomación, estamos
trabajmdo en varios fientes de trabajo. Hay un proyecto muy interesante que queremos impulsar
con el INA y con el Ministerio de Educación de Educación Dml. Estamos haciendo um trabajo
con todas las municipalidades de Guanacaste, pero en especia] nosotros nos va a tocar trabajar
como Hojancha y Nicoya y ahí queremos haccr un encuentro empresarial para conocer las
condiciones de empleabilidad que tienen las empresas ]ocales también qué nos proyectamos
emplear y poder darle una orientación y vo¢ación a la población a que se forme en esas carreras,
en esas compctencias técnícas y que a nível de educacíón dual exíste la parte práctica y la parte
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a nivel de empleo y de formación que se va a abrir. Entonces estamos po
de parte de la municipandad que lídere este proceso en coordínación c-on
este enlace de Educación dual que tiene el MEP y que tiene el INA como
podamos articular algo muy bueno y provechoso, esto Educacíón Dual. Al muchacho hasta se
ledaunabecaenalgunasocasiones,seledauntipodesubsidio,unaremuneracíónporeltiempo
quetrabajaenlaempresa,peromásalládelaremuneraciónytodolodemás,yocreoquelomás
importante es que la persona después de la educación dual, 1o qw busca es que la empresa se
los de y si no la empresa los de, se los deje otra persona. Entonces es un elemento de inserción
laboral  muy  ímportante  y  también  de  necesidades  locales  que  las  empresas  necesitan,  por
ejemplo, temas en mecánica, electricidad o reffigeración que no exista, que nosotros podamos
traerestagenteoformargentedelcantónquevengaasupliresasnecesídadestécnicasoperarias
que no tienen las empresas.  Entonces decirles que eso fi]e algo muy provechoso la semana
pasada y que estamos trabajando en todos los educativo, ambiental, caminos y que esperamos
que este año podamos seguir en esa línea y que tengamos más gente sumándose al equipo de la
municipalidadparaseguirarticulandoesosproyectosyesasaccionesquecambienaNandayue.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, muchas gracias, señor
Alcalde.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg. KÉLrla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente MunicipáL, indicar, continuando con el
orden del día, artículo VI, asuntos varios, ¿Alguno que desea realízar un comentario?, Vamos a
dark> la palabra a don Carlos.

El  reg.  Carlos  Morera  Peralta,  comenta,saluda  y  agradece  por  el  espacio,  e  indica,  que
agradecerle a la gestión de don Teddy por los 2000 metros de cañería o de manguera que nos
llegó a la ASADA de Zapotal, de verdad es una dicha que se haya logrado eso y también decirle
que yo me comprometo a ayudarle sobre lo de los finqueros, verdad, para que se logre, si se
necesita que esos propietarios de ahí, de esas fmcas, pues nos den el acceso pama poder lograr
hacer ese kilómetro en pavímento. Y otra cosita que tenía por ahí, a ver don Teddy sí nos puede
ayudar, tenemos que hacer una pequeñita zanja de 300 metros para un acceso que tenemos ahí
para el lado por donde don Hemán Cambronero. Yo creo que algo había dícho, son 300 metros,
a ver si tenés el back hoe por ahí para que nos ayudes con eso. Ctmlquier momento. Muchas
gracias.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira. Presidente Mmicipal, le cede la palabra al señor
Alcalde Municipal.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zuñíga Sánchcz, Alcald€ Münícípal. menciona, Sí, muchas gracías don
Carlos por recordamos, ya logramos entregar a todas las ASADAS  los materiales,  sólo nos
queda pendiente de entregar el tema de la bomba de agua que se le estaría dando a la saga de
Cerro Azul, ya las tuberias se le entregó a Puerto San Pablo, ya ellos están ejecutándola también
en la ASADA de Cerro Azul, ya ellos están ahí con eso entiendo y qtü: ya logramos entregar
esta que hacía falta a Zapotal. Es importante tal vez recalcar que los converios que firrnamos
con estas ASADAS también está la parte de que nosotros podamos apoyarles con el tema del
back hoe, siempre y cuando las hadas pongan la parte del combustible que se vaya a utilizar,
que fúe la situación que habíamos mencionado en el converio, que nosotros muy Ínteresados en
cambiar ese indicador de Nandayure de la poca cobertura de agua potable que tiene el cantón,
sabiendo  que  son  las  ASADAS,  que  son  las  comunidades  las  que  están  asumiendo  y  las
competencias legales que nos da la ley y el interés público que reviste el agua como derecho
humano, digamos, al acceso al agua potable. Entonces nosotros muy contentos de poder apoyar
con este tipo de proyectos y que la visión de nosotros es esa. Entonces totalmente de acuerdo en
poder apoyarlos ustedes con el back hoe, nada más tenemos que coordínar porque ya también
nos lo ha solicitado la gente de San Puerto San Pablo, la gente Porvenir, entonces que podamos
tal vez ir coordínando para programar una fecha después de ayudarles a ellos y poder entrar a



Zapotal a colaborar con esa gestión, siempre y cuando la ASADA pueda comprometerse a
aportar el combustible como está en el convenio.

ARTIC ULO      VII
Esi)acio de los Síndicos

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indicar,  Artículo  VII,  el
espacio de los síndicos, le vamos a dar la palabra al compañero Alvaro.

El síndico, Álvaro Alvarado Enriquez, comenta,  saluda y menciona, les traigo tres temítas, AI
señor Alcalde y a este Concejo, muchísimas gracias por ver elegido a nuestro distrito Santa Rita
para hacerlo playgraund, ya que ha stdo incrcíble, todo el mundo 11ega ahí con los niños y la
comunidad y  la Asociación3 teriemos un parquecito intántil y también llegan como a compartir
ahí alímentos de verdad, muchísimas gracias porq+*e este playgramd. ha llegado a hacer un
impacto y recrear la parte social y espero que sea un ejemplo para todos los distritos para que
también hagan las peticiones y hasta ahí llcgue, sé que ya está en proyecto;  también el otro tema
es que tome en consideración ahora que van a ir a hacer la distribución de aguas donde está ese
problema de polvo a los vecinos. Me tome en cuenta a dos sectores en Santa Rita, una es el
camino que lleva ál ICE9 ya que casualmente ayer una de las vecinas de ahí me dijo que la mamá
de ella tiene un problema de salud muy grave, le amputaron una piema, un píe, no sé, y tiene
tambíén  problemas  como  de  cáncer y  el  polvo  es  insoportáble,  también ahí  del barrio  Los
Jocotes, creo, no sé qué pena, soy de ahí, no sé cómo se llama ahí, que lleva de donde la fámilia
Salgado hacia adentro hay un polvazal, hicieron un arreglo muy bonito, pero quedó ese polvo
que no se ve a la hora de que pasa m carro. Entonces una de las vecínas tambíén me hizo h
petición de que, si no, si hacíamos caso omiso iba a llamar que, a Repretel, a eso yo digo que
no, que con nosotros no tiene que llegar a esos asuntos que vamos a buscar una solución y yo
sé  que  este  Concejo y  el  señor Alcalde  lo  va a tomar  en consideración ahora que  con  las
tanquetas va a ser el fimigado al polvo. El otro tema es que me están pídíendo un terreno que
tiene La Mtmicipalidad camino a ChimHria.  I.Iqr una poblacíón que está interesada en qüe
hagamos  ya sea un  parquecito infantil  o una cancha ffitbol  cinco.   No sé,  compañeros  del
Concejo, señor Alcalde, ¿Por dónde podemos empezar a darle píes y cabezas a ese proyectito?
Esos son mis tres temas.

La reg. Karia Tatiana Baltodano Seqqeira, Presidente Münicípal, le cede la palabra al señor
Alcalde Municipal.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez, Alcalde Municipal, responde, muchas gracias al síndico
por los temas,  los he anotado acá para llevármelos como tarea, dígamos,  con el  tema de la
tanqueta, dígamos, es que nosotros tenemos poca capacídad operativa® entonces yo no me puedo
comprometer echar agua todos los días, pero si puedo ir, por ejemplo, un día y que eso logpe
compactar un poco más y tal vez en otra ocasión otra vez y que eso logre compactar un poco
más la situación del polvo, retrase algunas cosas, o sea, menos la elevación del polvo como tal,
porque entendiendo que hay una situación ahí de salud que hay que cübrír y entonces voy a
llevámelo.  El  tema del terreno Chimurria, vamos a ver cómo le entramos,  tal vez con un
enfoque diferente porque ya tenemos un playground muy cerca, entonces tal vez hacemos algo
distinto para esa zona, pero sÍ lo tenemos vÍsualizado, nada más que tenemos que también ir
haciendo algunas cosas en otras comunidades y distritos que actualmente no tienen ese tipo de
espacios, pero ya me lo llevo yo como tarea, tengo muy claro cuál terreno es y también tenemos
una misión de desarrollarlo. Entonces, mtmhas gracias.

El síndico, Álvaro Alvarado Enríquez, comenta, muchas gracias a usted, señor Alcalde, por la
respuesta positiva. Que Dios los bendiga a todos.

ARTICUL0      VIII
Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, índíca, Siguíendo con el orden
del día, artículo s control de acuerdos. No tenemos control de acuerdos, para el día de hoy.



ARTIC UL0      IX
Mociones de los Regidores v de] señor Alcalde

Lareg,KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMmicipal,indícar,
del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde,ya presentamos` ffioción el
cual el secretario procederá a plasmar el acuerdo en este artícúlo, así como lo indicamos.

1-   Se conoce mocíón conjunta presentada y acogida por los regidores propietarios Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Odilia
Quesada  Brenes,  E]sa  Gabrie]a  Torres  Montiel  y  Johan  Talí  Salinas  Rosa]es.
CONSIDERANDO:   1. Que el artículo 53, inciso a) del Código Munícipal establece
como  obligación  irremmciable  de  la  Secretaría  asístir  a  las  sesiones  del  Concejo y
levantar las actas. Esta figura es esencial para dotar de validez legal y fe pública a los
acuerdos tomados por el órgano coleriado. 2. Que el artículo 5 1 de la Ley General de la
Administración Públíca fáculta la sustitución del secretario titular por un suplente o m
secretario ad-hoc en casos de ausencia o causa justa, garantizando así ]a continuidad del
servicio público y la validez de las deliberaciones. 3. Que ante Lajubilación por invalidez
de la secretaria titular y la ínexistencía temporal de un regístro de elegibles, se produjo
una vacante que impidió la formalización de la Sesión Ordinaria   N°84-2025,  al  no
haberse nombrado un secretario ad-h® que certificam lo actuado.  4. al carecer de la
figum secretarial obfigatoria, cualqtrier iHtento de sesión incum en m vicío dc nulídad
ábso]uta por fálta de un  elemento  constitutivo  del  órgano  (quórum  integrál),  1o que
impide que el acta N°84-2025 contenga acuerdos eficaces o vinculantes. 5. Que, a pesar
de la inexístencia juridica del conterido de dicha sesión, los principios de trazabilidad,
control intemo y gestión documental exigen mantener la correlatividad numérica del
archivo  mmicipal.  Suspender  la  numeiación  generaría  mi  va€Ío  documental  que
aféctaría la Íé pública y el orden cronológico de la gestión administrativa. M"I0NO
ÍNAMOS): PRIMERO: Instmir a la Secretaría Munícípa] para que, en Qjercícío de sus
fimciones  y  en  estricto  apego  al  principio  de  legalidad,  redacte  una  Constancia
Administrativa  de lnexistencía de Actos para el  consecutivo N°  84-2025.  En dicho
documento se deberi cQnsignar Íbmalmente que la sesíón no pudo materiahzarse por
fálta  de  quórum  estructural  (ausencia  de  secretaria),  justificando  así  por  qué  el
consecutivo anual salta de la sesión N°83 a la N°85 sin que medie un acta con acuerdos
sustantivos.      SEGUNDO:   Ordenar   a   la   Secretaria   de   Concejo   Muricípal,   en
coordinación con el Departamento de Temologías de lnfomación (TI), la publicación
de la citada Constancia Administrativa en el portal web institucional. En el apartado
correspondiente al Acta N°  84-2025, deberá habilitarse uri enlace que despliegue el
acuerdo  de nulidad,  garantizando así  el principio  de Transparencia y  el Derecho de
Acceso a la lnfomación, evitando cualquier confúsión sobre la integridad del archivo
hjstórico del Concejo.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad. con cinco votos
positivos d€  los  regidores propietarios Karla Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa
Gabrie]a Torres MontieL Johan Talí Sa]inas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada
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La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal, entonces sin más nada que
tratar emonces compañeros, ala ser las 19 horas con 50 minutos de hoy 26 de enero de 2026,
damos por finalizada la sesión ordinaria numero 91 -2026



Por este medio hago constar que se procede con aL anuLación de Los
foLios N° 498 reverso, 499 frente y reverso; además eL foLio N°500 f rente+
del presente libro de actas legal del Concejo Municipal perteneciente al
tomo N°42 deL año 2026. Por eL motivo de espacio para La impresión de La
siguiente acta, dado a que no alcanzan los folios con los que se cuenta
en dkh® Libi.o.
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RAZÓN DE CIERRE

La Auditoría lnterna de la Municipalidad de Nandayure en cumplimiento de
lo dispuesto en  la  Ley General de Control  lntemo en su artículo 22,  inciso
e) y lo solicitado en oficios números SCM40-2026 y SCMi9-2026 suscritos por
el  Sr.  Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz en  su  condición  de secretario  interino
del  Concejo,   hace  constar  que  aquí  termina  el   Libro  de  ACTAS  DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAYURE del Tomo 042 del año 2025,  el
cual contiene 500 folios, en periecto estado de conservación, con contenido
impreso   a   computadora,   debidamente   foliados,   con   el   sello   de   esta
Auditoría  en  la  parte  superior derecha  y  el  sello  blanco  con  los  datos  del
suscrito en la parie inferior derecha .----------------- | ------------------------
_______--------T-------------------,------------------------------------_------

•t,--.,..`f..-;::J'

L         t                    d                 d   llb     d    ACTASDELCONCEJOMUNICIPAL
DE NANDAYURE emitida por esta Auditoría lnterna, constituye un requisito
de validez  para  las  actuaciones de  la Administración  Activa.  Su  propósfto
es brindar una garantía razonable respecto de la confiabilidad y oporiunidad
de  la  información  que  en  dicho  libro  se  consigne,  así  como  asegurar  el
orden, autenticidad,  integridad y legalidad de los registros .-----------------
Debe  aclararse  que  el  cierre  o  legalización  de  los  libros  no  implica  una
validación   de   la   infomación   contenida   y   plasmada,   va   ciue   ello   es
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emitidos por la Auditoría  lnterna: AIM-MN-052-2026 y AIM-MN-056-2026.--
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